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SECCION DE AVISOS 

 

AVISOS JUDICIALES 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
"EDICTO" 

 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL D.C.213/2019, PROMOVIDO POR LA PARTE QUEJOSA 

JOSÉ SAÚL GUTIÉRREZ VILLARREAL, CONTRA EL ACTO DE LA DÉCIMA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RADICADO ANTE EL SEXTO TRIBUNAL 
COLEGIADO  EN  MATERIA CIVIL  DEL  PRIMER  CIRCUITO,  SE  ORDENÓ  EMPLAZAR  AL  PRESENTE 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL A LA PARTE TERCERA INTERESADA IGNACIO SOLIS FLORES, 
PARA QUE COMPAREZCA ANTE ESTE ÓRGANO COLEGIADO EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS 
CONTADO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, QUE SE HARÁ DE SIETE 
EN SIETE DÍAS, POR TRES VECES, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS 
PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN NACIONAL, HACIÉNDOLE SABER QUE QUEDA A SU 
DISPOSICIÓN EN ESTE TRIBUNAL COLEGIADO, LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y 
QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO PARA OCURRIR ANTE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL A 
DEFENDER SUS DERECHOS Y DESIGNAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN 
ESTA CIUDAD DE MÉXICO, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES -AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL- SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE AMPARO. LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. 

 
Ciudad de México, a 14 de agosto de 2019. 

El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Abraham Mejía Arroyo. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO 
Juicio de amparo: D.P. 271/2019 
Quejoso: CARLOS ALEXANDER TORRES MACÍAS 
Tercero interesada: ANDREA MORENO GARCÍA 

(R.- 486172) 

Se hace de su conocimiento que CARLOS ALEXANDER TORRES MACÍAS, promovió amparo directo 
contra la resolución de veintisiete de abril de dos mil dieciséis, dictada por el PRIMER TRIBUNAL DE ALZADA 
EN MATERIA PENAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO; y en virtud de que no fue posible emplazar 
a la tercero interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
en   relación   con   el   315   del   Código   Federal   de   Procedimientos   Civiles,   emplácese   a   juicio   a 
ANDREA  MORENO  GARCÍA,  por  edictos;  publicándose  por  TRES  veces,  de  SIETE  en  SIETE  días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir 
del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibida que de no comparecer en este juicio, 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este órgano jurisdiccional. Doy Fe. 

 

Atentamente 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 

Lic. Dorian Eduardo Unda Mejía 
Rúbrica. 

 
 
 
 
(R.- 486254) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 

1. Á. P. B. Z, tercero interesado en el juicio de amparo 142/2019-E, de este Juzgado Tercero de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, promovido por José Ángel Díaz Hernández, contra actos 
del Presidente del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Puebla, y otra autoridad; se ha ordenado 
emplazar por edictos al referido tercero interesado; que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, 
“El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo 
dispuesto  en  el artículo 27, fracción III , inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada y con el Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 
órganos jurisdiccionales. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda 
de amparo, ampliación de demanda, del auto admisorio, proveídos de trece y veintiuno de mayo de dos mil 
diecinueve, y acuerdos de dieciséis y veintidós de agosto de la citada anualidad, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 22 de agosto de 2019. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Romina Ortiz Avila 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

(R.- 485882) 

 

VIAJES NOSANA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, RAÚL GARDUÑO CHAVERO 
Y MIGUEL ÁNGEL GUTIÉRREZ MARTÍNEZ. 

 
En los autos del juicio de amparo 2471/2018-III, promovido por JAIME ESPINOZA ÁLVAREZ, contra los 

actos que reclama de la Junta Especial Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de 
México y otra autoridad, al ser señalados como terceros interesados y desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en la fracción III, inciso b), del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el diverso 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición 
expresa de su numeral 2º, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por edictos que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este 
juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio y que 
cuentan con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que 
ocurran a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, veintinueve de agosto de dos mil diecinueve. 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Lic. Faviola Ramírez Franco. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

(R.- 485942) 

 
A: Erick Israel Martínez Ávila. 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, veintiséis de agosto de dos mil 
diecinueve. A: Erick Israel Martínez Ávila. En los autos del juicio de amparo indirecto 136/2019-IV promovido 
por María Teresa Calderón González, por sí y en representación de su hijo menor de edad de iniciales S. M. 
C. , en el que reclama: la resolución de veinticinco de enero de dos mil diecinueve, emitida por la Juez Civil 
Especializada en Materia Familiar con sede en esta ciudad, dentro de la audiencia celebrada en el expediente 
F2916/2018, en la que admitió la prueba pericial en psicología a practicarse sobre el menor de iniciales S. M. 
C.. En auto de esta fecha se acordó lo siguiente: “[…] hágase saber al tercero interesado Érick Israel Martínez 
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Ávila […] que deberá presentarse ante este juzgado dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación, bajo apercibimiento de que en caso de no comparecer por sí, por 
apoderado o gestor que pueda representarle, se seguirá este juicio conforme a derecho corresponda y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, sin previo acuerdo, se le practicarán por medio de 
lista que se fije en los estrados de este juzgado, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo”. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Atentamente. 

Irapuato, Guanajuato; veintiséis de agosto de dos mil diecinueve. 
La Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Karla María Macías Lovera. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
(R.- 485862) 

 
Emplazamiento 

Tercero interesado: Alfonso Meléndez Esquivel. 
En el juicio de amparo directo 364/2018, promovido por J. Jesús González Vázquez, contra la sentencia 

de la Séptima Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, de once de abril de dos mil 
dieciocho, en el toca de apelación 793/2017; se ordenó emplazarlo por edictos, para que se apersone a este 
tribunal sito en Avenida Patria, 1725, planta baja, colonia Agraria, en Guadalajara, Jalisco, código postal 
44667, dentro del plazo de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, 
si a su interés conviniere; si pasado ese plazo no comparece por sí o por conducto de persona facultada para 
ello, las notificaciones se le harán en términos de lo dispuesto en la primera parte de la fracción II del artículo 27 
de la Ley de Amparo vigente. Finalmente, queda a su disposición en la secretaría de acuerdos de este órgano 
colegiado, copia de la demanda de amparo, así como del auto admisorio y del proveído en mención. 

 
Atentamente 

Guadalajara, Jalisco, 30 de agosto de 2019 
La Secretaria de Acuerdo del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Georgina Aguilera Guevara 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Noveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil 
y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

(R.- 486219) 

 
En el juicio de amparo 1176/2019, promovido por Catalina Leal Gómez, contra actos del Juez y Secretario 

de Acuerdos, ambos del Juzgado Noveno de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, 
con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por 
edictos al Tercero Interesado Jesús Quiñonez Flores, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación, al ser uno de los de mayor circulación de la República; queda a su disposición en este juzgado, 
copia simple de la demanda de amparo; dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de 
la última publicación, para que ocurra a este Órgano Jurisdiccional a hacer valer derechos y que se señalaron 
las diez horas con diez minutos del nueve de septiembre de dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional. 

 
Zapopan, Jalisco, a veintitrés de agosto de dos mil diecinueve. 

Juez Noveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Maestro Rodrigo Torres Padilla 

Rúbrica. 
(R.- 486350) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 
 

 
En el amparo directo 210/2019 promovido por Carlos Iván Solano Ayala, contra sentencia de doce de 

agosto de dos mil dieciséis, engrosada el veintiséis de agosto siguiente, Primer Tribunal Colegiado Regional 

del Primer Circuito del Estado de Sonora, en toca 702/2015, se ordena notificar terceras interesadas Martha 

Valladares Gómez y Abigail Gómez Cano, haciéndoseles saber tienen treinta días hábiles contados a partir 

última publicación edictos, comparezcan este tribunal a defender derechos y señalen domicilio en esta ciudad 

donde oír y recibir notificaciones, apercibidas de no hacerlo, posteriores se harán por lista. 
 

 
Hermosillo, Sonora, a 15 de agosto de 2019. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

EDICTO: 

 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 486582) 

 
PRIMER   TRIBUNAL   COLEGIADO   EN   MATERIAS   PENAL   Y   ADMINISTRATIVA   DEL   QUINTO 

CIRCUITO.- Amparo promovido por JESÚS ADRIÁN SALAZAR LUZANILLA, Amparo Directo Penal 225/2019, 
se ordena emplazar a César Alfredo Salazar Lugo, en su carácter de tercero interesado, haciéndosele saber 
que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezcan al 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le 
correspondió, a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo así, las posteriores notificaciones de derecho se le harán por medio de lista que 
se fije en estrados de este Tribunal Colegiado, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de 
amparo reclamando la sentencia de veintitrés de noviembre de dos mil diecisiete, dictada por la Primera Sala 
Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, derivado del expediente penal 663/2013. 

 
Hermosillo, Sonora, a 30 de agosto de 2019. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Licenciado Eduardo López Rivera. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

 
 
 
 
 
 
(R.- 486589) 

 

A: Ernesto Santa Rosa Alvarado. 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, veintitrés de agosto de dos mil 
diecinueve. En los autos del juicio de amparo 342/2019-I, promovido por Vicente Osorio González, en el que 
se reclama: a) La orden verbal dada a los custodios para que éstos inflijan actos de tortura física, psicológica y 
tratos crueles, inhumanos o degradantes, así como su ejecución. b).- Omisión de brindarle atención médica 
adecuada  en  relación con  las  enfermedades que  le fueron  diagnosticadas  y  señala son las siguientes: 
1.- Insuficiencia venosa periférica o insuficiencia vascular periférica. 2.- Síndrome de intestino irritable post 
traumático. 3.- Vértigo por probable laberintitis. 4.- Alteración de la circulación por probable trauma antiguo 
bilateral de miembros inferiores. 5.- Mala circulación de la sangre al circular por los vasos sanguíneos. 
c) Omisión de suministrar alimentos prescritos o diagnosticados por los médicos del Centro de Reclusión, por 
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razón de las enfermedades que padece. d) Prohibición de la autoridad penitenciaria de introducir y utilizar el 
calzado tenis con tacones de cápsulas de aire, prescritos por los médicos del centro de reclusión por razón de 
las  enfermedades  que  padece,  en  contra  del  Director,  Coordinador  de  Custodios  del  Centro  Estatal 
de Reinserción Social, custodio Juan Carlos Olvera, Custodio Nacho “N”, Comandante Ramón, Comandante 
Rentería, Custodio Yair Castañeda, Coordinador del Área Médica, todos del Centro Estatal de Reinserción 
Social de Salamanca, Guanajuato. Notifíquese por medio de edictos a Ernesto Santa Rosa Alvarado, en su 
carácter de autoridad responsable, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación de los edictos, comparezca a este juzgado a deducir sus derechos en el presente 
juicio de amparo. La audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con diez minutos del 
veintinueve de agosto de dos mil diecinueve. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en Irapuato 
Karla María Macías Lovera 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO. 

(R.- 485876) 

 
En el juicio de amparo 1060/2018, promovido por Antonio Peña Lomeli, contra actos del Juez Primero de 

lo Criminal del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y otra, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos a los terceros interesados Edmundo 
Hernández Godoy, Rosa Armida Gallardo viuda de García, Jaime Alcaraz Aceves y María del Carmen Pérez 
de Anda, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico “EXCELSIOR”, al ser uno 
de los de mayor circulación de la República; queda a su disposición en este juzgado, copia simple de la 
demanda de amparo; dígaseles que cuentan con un plazo de treinta días, contados a partir de la última 
publicación, para que ocurran a este órgano Jurisdiccional a hacer valer sus derechos y que se señalaron las 
diez horas con diez minutos del veinte de septiembre de dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional. 

 
Zapopan, Jalisco a 05 de Septiembre de 2019. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Licenciado Ricardo Corona Núñez. 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

(R.- 486591) 

 
Terceros interesados: Miguel Ángel García García y Ever García Ruíz. 
En el juicio de amparo 750/2019-V, promovido por Ramiro Estrada Zarate, contra las autoridades y actos 

reclamados precisados en el escrito inicial de demanda, por este medio se determinó emplazarlos como 
terceros interesados; se les hace saber que pueden apersonarse dentro del término de 30 días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, a promover lo que a su interés estimen 
pertinente, y que está a su disposición en la secretaría de este Juzgado la copia correspondiente a la 
demanda de amparo, apercibidos que de no comparecer dentro de dicho término, se seguirá el juicio sin su 
intervención y las ulteriores notificaciones se les harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este 
tribunal, finalmente, se les hace saber que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las diez horas con 
nueve minutos del veinte de marzo de dos mil diecinueve. 

 
Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco. Septiembre 12 de 2019. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Licenciado Adalberto Sánchez Gálvez. 

Rúbrica. 
(R.- 486839) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

EDICTO 
 

JUICIO DE AMPARO: 844/2019. 
QUEJOSO: MODESTA LÓPEZ RAMIREZ. 
Que en el juicio de amparo al rubro indicado, por auto de veintitrés de julio de dos mil diecinueve, se 

acordó: 
“… se ordena emplazar a la tercero interesada Verónica Jara Guevara (…) por medio de edictos a 

costa de la parte quejosa, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y el periódico El Universal, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación…” 

Queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, sito en edifico sede del Poder Judicial de la 
Federación, Avenida Osa Menor 82, piso 13, ala Norte, Ciudad Judicial Siglo XXI, San Andrés Cholula, 
Puebla, copia simple de la demanda y auto admisorio. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, veinte de agosto de dos mil diecinueve. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de 
Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 

Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Magali Romero Solís. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO: 

 

 
 
 
 
 
 
(R.- 487002) 

 
Emplazamiento del tercero interesado Luis Calleja Martínez. 
En el juicio de amparo 1615/2019, promovido por  Grupo Zorro Abarrotero, S. de R. L. de C. V., contra el 

acto de la Junta Especial Número Once de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y otra 
autoridad, consistente en la diligencia de emplazamiento practicada a la parte quejosa en el juicio laboral 
2364/2017; señalado como tercero interesado y, al desconocerse su domicilio, el treinta de agosto de dos mil 
diecinueve, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana; se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al 
de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio 
para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista.   Queda a su disposición en la Secretaría de 
este Órgano Jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo, así como del acuerdo admisorio. 

 
Ciudad de México, a veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve. Secretario del 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. Licenciado 
Cristian Daniel Rosales Romero. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO. 

(R.- 487121) 

 
TERCERA INTERESADA: William Estrada García. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 48/2019, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

PROMOVIDO POR JORGE JESÚS HERNÁNDEZ MIRANDA, CONTRA LA SENTENCIA DE VEINTIOCHO 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, DICTADA POR LA MAGISTRADA TITULAR DE LA OCTAVA 
SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA PENAL TRADICIONAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD; LA MAGISTRADA PRESIDENTA DEL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE 
PRONUNCIAMIENTO: 
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En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de veintiséis de julio de mil diecinueve, se ordenó realizar el 
emplazamiento del tercero interesado William Estrada García, por medio de edictos por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República 
Mexicana; haciéndole saber al aludido tercero interesado que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a 
la defensa de sus intereses; asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra 
de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, a 23 de agosto de 2019. 
Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Lic. Bárbara Valeria Rosas Sifuentes. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

EDICTO 

 

 
 
 
 
 
(R.- 485884) 

 
A QUIEN CORRESPONDA: En los autos del juicio 7/2019-I, relativo a las diligencias de jurisdicción 

voluntaria sobre declaración especial de ausencia por desaparición promovidas por Petrita Azeneth Olivo 

Lumbreras respecto de Daniel Gerardo García Ramírez, en esta propia fecha veintinueve de agosto de dos 

mil diecinueve, se dictó un auto en el cual: 

Se admiten las diligencias de jurisdicción voluntaria y con fundamento en el artículo 17 de la Ley Federal 

de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, procediendo a llamar a juicio a cualquier 

persona que tenga interés jurídico en el procedimiento de Declaración Especial de Ausencia en que se actúa, 

por medio de edictos. 

Lo anterior, deberá ser en forma gratuita, tal y como lo dispone el artículo 19-B, de la Ley Federal de 

Derechos. Los edictos deberán publicarse por tres veces consecutivas, con intervalos de una semana, en el 

Diario Oficial de la Federación, lo que se realiza para los efectos legales a que haya lugar. 

Fíjense los edictos respectivos en la puerta del juzgado, por todo el tiempo a que hace referencia el 

artículo 18 de la ley aplicable. 

Asimismo, gírese oficio al Consejo de la Judicatura Federal, por conducto del departamento 

correspondiente y a la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, para hacerle llegar el edicto que se 

elabore y lo publiquen en su página electrónica, se ordenan publicar los avisos en la página electrónica del 

Poder Judicial de la Federación y en la de la Comisión Nacional de Búsqueda, tal y como lo dispone el artículo 

17 de la Ley aplicable; lo anterior, con la finalidad de llamar a cualquier persona que tenga interés jurídico en 

el procedimiento que nos ocupa. 

De igual forma, se fijaron como medidas provisionales y cautelares, las siguientes: 

1.     Subsiste a favor del desaparecido Daniel Gerardo García Ramírez, respecto del derecho de guarda 

y patria potestad en relación a su menor hijo Darien García Olivo, pues de acuerdo con el acta de nacimiento 

del menor en comento, se justifica que el ahora desaparecido es el padre el menor. 

2.     Respecto a los derechos inherentes al Instituto Mexicano del Seguro Social, de igual forma 

subsisten en favor de Daniel Gerardo García Ramírez, pues es derecho habiente del referido instituto con 

número de seguridad social 08159180895; por tanto, prevalecen sus beneficios como derechohabiente, así 

como de sus dependientes económicos. 

 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, 4 de septiembre de 2019 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 

Lic. María Emma González González. 

Rúbrica. 

 

 
 
 
 
 
(R.- 486203) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Poder Judicial Federal 
Primer Tribunal Unitario del 6° Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla EDICTO 
 

Fernando Baruch Caballero Lázaro, Zacil Ha Méndez Ortega, José Humberto Caballero Lázaro, María 
Irma Méndez Lozano y José Aurelio Caballero Lázaro. 

Terceros interesados. 
En el juicio de amparo indirecto 35/2019-4, promovido por Fabiola Juárez Torres, por conducto de su 

defensor particular Crispín Castro Cazarez, contra actos del magistrado del Segundo Tribunal Unitario del 
Sexto Circuito y del Director del Centro de Reinserción Social de Puebla, se ordenó emplazarles a juicio con 
el carácter de terceros interesados. Además, la citada quejosa señaló con la calidad de acto reclamado el auto 
de formal prisión dictado en su contra dentro de la causa penal 19/2016 por su probable responsabilidad penal 
en la comisión del delito de robo agravado, previsto y sancionado por los artículos 367, 371, párrafo tercero y 
381, fracción IX del Código Penal Federal; y, como derechos fundamentales vulnerados los consagrados en 
los artículos 14, 16, 19 y 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Finalmente, la copia simple de la demanda queda a su disposición en la secretaría de este tribunal 
constitucional, en el entendido que cuentan con treinta días después de la última publicación para comparecer 
ante este órgano de control constitucional, bajo el apercibimiento que de no hacerlo ni señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en el área conurbada, las subsecuentes notificaciones de carácter personal se 
practicarán por lista que se publicarán en los estrados de este tribunal. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, veintidós de agosto de dos mil diecinueve 

Secretario del Primer Tribunal Unitario del Sexto Circuito Lemuel 
Alonso Chico 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

 
 
 
 
 
(R.- 485885) 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Decimonoveno Circuito 
Secretaría de Acuerdos 

Cd. Victoria, Tam. 
EDICTO. 

 
A HÉCTOR  ARTURO CACHO GONZÁLEZ (Tercero interesado en el juicio de amparo indirecto 

6/2019). 
Presente: 
Por medio del presente, a usted se le da a conocer que en los autos del juicio de amparo directo 6/2019, 

promovido por Benita García Rojas, contra actos del Tribunal Unitario Agrario Distrito Treinta, con residencia 
en esta ciudad, por auto de tres de septiembre de dos mil diecinueve, se ordenó, como se hace, emplazarlo a 
juicio por edictos, en su carácter de tercero interesado, mismos que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico particular, ya sea el universal, reforma, el 
norte y/o Excélsior, a fin de hacerle del conocimiento sobre la demanda de amparo directo promovida por la 
referida quejosa, contra actos de la mencionada autoridad, consistentes en esencia en lo siguiente: “ la 
sentencia definitiva de veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, dictada en el juicio agrario 422/2016”. De 
igual modo, se le hace saber que deberá presentarse ante este Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Decimonoveno Circuito, con sede en esta ciudad, dentro del término de treinta días, 
contados  a  partir  del  siguiente  al  de  la  última  publicación  del  presente  edicto,  y  que  en  caso  de  no 
comparecer, se seguirá el juicio por sus trámites legales, efectuándose las ulteriores notificaciones aun las de 
carácter personal por lista de acuerdos que se fijará en los estrados de este Tribunal Colegiado. Además, se 
le informa que la copia simple de la demanda de amparo queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
de este Tribunal Colegiado. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos civiles, supletorio a la ley de amparo. 

 

Ciudad Victoria Tamaulipas, tres de septiembre de dos mil diecinueve 
Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y Civil del Decimonoveno Circuito. 
Lic. Juan Manuel Díaz Núñez 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 486224) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 85/2019, promovido por el quejoso Marco Antonio Baca Peña, contra el acto 
que reclama al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de México, consistente en la sentencia dictada el veintiséis de noviembre de dos mil trece, en el 
toca penal 404/2013, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
condenatoria emitida el catorce de agosto de dos mil trece, por el Juzgado Primero Penal de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, en la causa penal 2330/2015, instruida por los delitos 
de homicidio calificado y cohecho, en agravio de Fausto Hernández Aquino y la Administración Pública, se 
dictó un acuerdo el veintisiete de junio de dos mil diecinueve, en el cual se ordenó emplazar a la tercero 
interesada Evangelina Rodolfina Rodríguez Martínez; por lo que se le hace saber la instauración del juicio de 
amparo por medio de este edicto, mismo que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo, 
se hace de su conocimiento que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del 
término de quince días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en 
caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este órgano 
colegiado, con fundamento en el artículo 26, fracción III, en relación con el 29, ambos de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

 
Atentamente. 

Toluca, Edo. de México, 28 de agosto de 2019. 
Secretaria de Acuerdos. Licenciada 

Angélica González Escalona. Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 486228) 

 
TERCERO   INTERESADA:   YOANA   ARTEAGA   CRUZ,   REPRESENTANTE   DE   LA   MENOR   DE 

IDENTIDAD RESERVADA CON INICIALES C.A.A. Y YOANA ACEVEDO ARTEAGA. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
EN AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 360/2019, PROMOVIDO POR NOÉ ACEVEDO 

ACEVEDO, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DICTADA EL NUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, 
EN AUTOS DEL TOCA PENAL 31/2019, POR LA OCTAVA SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA PENAL 
TRADICIONAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN CANCÚN, 
QUINTANA ROO; LA MAGISTRADA PRESIDENTE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta propia fecha, se ordena realizar el emplazamiento 
de Yoana Arteaga Cruz, representante de la menor de identidad reservada con iniciales C.A.A. y Yoana 
Acevedo Arteaga, por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndoles saber a las aludidas 
terceras interesadas, que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2, de considerarlo 
pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, 
copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Q. Roo, 02 de septiembre de 2019. 
La Secretaria de Acuerdos. 

Lic. Laura Isabel Gómez Mendoza. 
Rúbrica. 

 

 
 
 
 
 
(R.- 486578) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito 

con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 
EDICTO 

 

José Cárdenas Ortiz; Avisanjo, Sociedad de Producción Rural de Responsabilidad Limitada; 
y, Nave de Pollos Granja Avícola San José. 

(terceros interesados) 
En los autos del juicio de amparo directo expediente número 453/2019 laboral, promovido por los quejosos 

Juvencio y Gilberto, ambos de apellidos Vargas Ayala, a través de su apoderado legal, licenciado Juan Carlos 
Baca García, en contra del laudo de ocho de abril de dos mil diecinueve, dictado por la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje, con residencia en Gómez Palacio, Durango, en el juicio laboral de origen expediente 
número 1/796/2012; con esta misma fecha, se dictó un auto en el cual se ordena el emplazamiento de la 
demanda de amparo directo que nos ocupa, así como la notificación del auto de admisión a trámite de once 
de junio de dos mil diecinueve, a los terceros interesados siguientes: José Cárdenas Ortiz; Avisanjo, Sociedad 
de Producción Rural de Responsabilidad Limitada; y, Nave de Pollos Granja Avícola San José, por medio de 
edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico Excélsior, haciéndole saber a los aludidos terceros interesados que deberán 
presentarse ante este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, con 
residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza, dentro del término de treinta (30) días hábiles, contados a partir 
del día hábil siguiente de aquél al en que surtan sus efectos la última publicación de los referidos edictos, de 
ahí que si pasado este término, no comparecen por sí o a través de apoderado o representante legal, se 
seguirá el trámite del juicio de amparo directo en cuestión, realizándose las ulteriores notificaciones, aún las 
de carácter personal, por medio de lista de acuerdos; además, que obrará fijada en la puerta de este órgano 
jurisdiccional, una copia íntegra del presente edicto, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 29 de agosto de 2019. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y de Trabajo del Octavo Circuito. 
Lic. Gerardo Pacheco Mondragón. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

B-2 
Juzgado Quinto de Distrito del Vigesimoséptimo Circuito 

Cancún, Q. Roo 
Juicio de Amparo 1612/2018-B-3 
Amparo Indirecto 1612/2018-B-3 

Quejoso: Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Banorte 

EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 486581) 

 
Christian Ixzel Andrade Martínez: 
En los autos del juicio de amparo 1612/2018-B-3, del índice de este Juzgado de Distrito, promovido por 

Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, a 
través de su apoderado, contra actos de la Junta Especial de Conciliación y Arbitraje en Cozumel, Quintana 
Roo, se ha señalado a usted como parte tercera interesada y se ha ordenado emplazarla por edictos, los 
cuales serán publicados por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en el país, además de fijarse en la puerta de este órgano jurisdiccional 
una copia íntegra del presente, por todo el tiempo del emplazamiento, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III, incisos b), de la Ley de Amparo; por tanto, se le hace saber que deberá presentarse 
en el local que ocupa este Juzgado, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, a efecto de emplazarla a juicio, apercibida que de no comparecer dentro del término 
señalado, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de lista que se fije en los 
estrados  de  este  Juzgado  Quinto  de  Distrito  en  el  Estado  de  Quintana  Roo,  con  sede  en  Cancún; 
para ello, queda a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo 
y auto admisorio. 

 

�ancún, Quintana Roo, 9 de septiembre de 2019. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Ciro Carrera Santiago 
Rúbrica. 

 
 
 

 
(R.- 486820) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
Sergio Antonio Aquino Cruz. 
En el juicio de amparo número 785/2019, promovido por Gastón René Moreno Manzo, en su carácter de 

apoderado  legal  de  la  moral  quejosa  INTRO  ARQUITECTOS,  SOCIEDAD  ANÓNIMA  DE  CAPITAL 
VARIABLE; contra actos de la Quinta Sala y Juez Vigésimo Séptimo, ambos de lo Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México; en la que se reclamó el acuerdo de veinte de junio de dos mil 
diecinueve, emitido en los autos del juicio ordinario civil, con número de expediente 947/2014, del índice del 
Juez Vigésimo Séptimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, que ordena 
se otorgue la escritura de adjudicación respecto del bien inmueble señalado en el escrito de demanda, así 
como todo lo actuado dentro del procedimiento de ejecución y liquidación de sentencia; no se cuenta con el 
domicilio cierto y actual en donde pudiera ser emplazado a éste, el tercer interesado Sergio Antonio Aquino 
Cruz, pese a que, se agotaron todas la investigaciones y gestiones a las que este juzgado tiene acceso para 
localizar el domicilio de dicho tercero; en consecuencia, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; quedando a disposición de dicho 
tercero interesado, en la Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se hace de su conocimiento que 
cuenta con un término de treinta días, que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de 
mérito, para que ocurra ante este órgano de control constitucional a hacer valer sus derechos si a sus 
intereses conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, apercibido 
de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal   se le harán por 
medio de lista de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 

Atentamente. 
Ciudad de México, 24 de septiembre de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil de la Ciudad de México. 
Lic. Iraís Arlet Iracheta Albarrán. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito 
Ensenada, B.C. 

EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 487004) 

 

Al público en general. 
En cumplimiento al auto de fecha treinta de agosto de dos mil diecinueve, dictado dentro de los autos del 

juicio de amparo 406/2018, radicado en este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Baja California, 
promovido por Flor Karina Ortega Martin del Campo; se ordenó el emplazamiento por edictos al tercero 
interesado Marco Antonio Díaz Cortes, mismos que deberán ser publicados por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Universal”, donde se le hará saber al 
tercero interesado de mérito, que deberá presentarse ante este órgano de control constitucional, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al en que se haga la última publicación, debiendo 
señalar  domicilio  en  esta  ciudad  de  Ensenada,  Baja  California,  para  oír  y recibir  notificaciones,  con  el 
apercibimiento que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le 
harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado de Distrito en términos del artículo 29 de 
la Ley de Amparo, quedando una copia de la demanda de amparo a su disposición en la secretaría de este 
órgano jurisdiccional; asimismo, se le hace saber que la audiencia constitucional del presente juicio, tendrá 
lugar el primer día hábil después de los treinta días naturales siguientes a la última publicación de los 
edictos, y si transcurrido ese término no comparece por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se 
seguirá el juicio en su rebeldía; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, 
inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada legislación. 
Por último, hágase del conocimiento del tercero interesado que se señalaron las diez horas con cuarenta 
minutos del quince de octubre de dos mil diecinueve, para la celebración de la audiencia constitucional. 

- - - - - - - - Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico El Universal, por 
tres veces, de siete en siete días.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Ensenada, Baja California, treinta de agosto de dos mil diecinueve. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Baja California. 

Víctor Martín Haro de León. 
Rúbrica. 

 
 
 
 
(R.- 487005) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Vigésimo Quinto de lo Civil 
Secretaría “B” 
Exp 342/2010 

“El Poder Judicial de la CDMX Órgano Democrático de Gobierno” 
EDICTOS 

 
En los autos del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por SIEMENS S.A. DE C.V., en contra de 

FRANCISCO NAVARRETE JIMÉNEZ, expediente 342/2010, la C. JUEZ VIGÉSIMO QUINTO DE LO CIVIL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO LICENCIADA FABIOLA VARGAS VILLANUEVA, por autos de fechas veintiocho 
de junio y cinco de abril, ambos de dos mil diecinueve, ordenó convocar postores mediante edictos para la 
celebración de la audiencia de remate en primera almoneda, señaló las DIEZ HORAS DEL QUINCE DE 
OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, respecto del inmueble ubicado en CALLE JILGUEROS 100, LOTE 6, 
MANZANA 42-B, CONJUNTO HABITACIONAL LAS GAVIOTAS, COATZACOALCOS VERACRUZ, ESTADO 
DE VERACRUZ y es valor del inmueble la cantidad de $1,413,000.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS 
TRECE MIL PESOS 00/100 M. N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio 
aludido, en términos de lo dispuesto por el artículo 572 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria al de Comercio. DEBIENDO PUBLICARSE EDICTOS CONVOCANDO POSTORES POR TRES 
VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA TABLA DE 
AVISOS DE ESTE H. JUZGADO, ASÍ COMO EN LOS DEL JUZGADO COMPETENTE EN 
COATZACOALCOS VERACRUZ, atento a lo dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio en 
relación con el 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria a la Legislación 
Mercantil, debiendo mediar entre la última publicación y la fecha de remate un plazo no menor de cinco días. 

Se Convocan Postores 
 

Ciudad de México a 12 de agosto de 2019 
El Secretario de Acuerdos “B” 

Lic. Luis Arturo Dena Álvarez 
Rúbrica. 

 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación Juzgado 

Segundo de Distrito en Materia Civil Ciudad 

de México 

EDICTO 

 
 
 
 
(R.- 487033) 

 
 

TERCERO INTERESADO: VÍCTOR ANTONIO MARAVILLA MENDOZA 

En el margen superior izquierdo aparece un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de 

la Federación, sección amparos, juicio de amparo 526/2019, Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en 

la Ciudad de México. 

En los autos del juicio de amparo citado, promovido por Adriana María de Jesús Cámara Cámara, también 

conocida como Adriana María de Jesús Cámara Cámara de Peón, quien es albacea de la sucesión 

testamentaria a bienes de Joaquín Peón Rivero. Autoridades responsables: Juez Vigésimo Séptimo de 

lo Civil de la Ciudad de México…Acto reclamado: el emplazamiento y como consecuencia de ello todo lo 

actuado  en  el  procedimiento  judicial  de  ejecución  de  laudo  arbitral  692/2018  incluyendo  cualquier  acto 

tendente a realizar la anotación de transmisión de propiedad, en el folio real 1381781 relativo al inmueble 

ubicado en casa número ciento veintiocho de la avenida de los Insurgentes, construida en lote once, manzana 

sexta, nueva colonia “Del Paseo”, de la Ciudad de México. Auto admisorio de catorce de junio de dos mil 

diecinueve. Requiérase a las autoridades responsables para que rindan su informe justificado… Proveído de 

veintiocho de junio de dos mil diecinueve. Se admite la ampliación de demanda. Proveído de ocho de 

agosto de este año. En términos del artículo 5°, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo se tiene como 

tercero  interesado  a  Víctor  Antonio  Maravilla  Mendoza.  Auto  de  tres  de  septiembre  de  dos  mil 
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diecinueve. Hágase el emplazamiento a juicio del tercero interesado por medio de edictos, los que deberán 

publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 

circulación nacional, haciéndole de su conocimiento que deberá presentarse ante este juzgado dentro del 

término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que 

de no hacerlo, las notificaciones subsecuentes se le practicarán por medio de lista. Se reserva señalar fecha 

de audiencia constitucional. 

 
Ciudad de México, tres de septiembre de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Miguel Angel Rodríguez Barroso 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 6o. de Distrito 

Amparo Indirecto 1028/2017 

“EDICTO” 

(R.- 487014) 

 
EXPEDIENTE LABORAL 1/13/1064 DE LA RESPONSABLE JUNTA ESPECIAL UNO DE LA LOCAL 

DE   CONCILIACIÓN   Y   ARBITRAJE,   CON   SEDE   EN   ESTA   LOCALIDAD,   EN   CONTRA   DE   ADA 

LUZ  FERNÁNDEZ  OGAZ,  EN  SU  CARÁCTER  DE  TERCERA  INTERESADO  EN  EL  JUICIO  DE 

AMPARO 1028/2017-VI-A 

El dieciocho de diciembre de dos mil diecisiete, se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el 

Estado de Chihuahua, con residencia en la localidad, el Juicio de Amparo 1028/2017-VI-A, promovido por 

HSBC MÉXICO SOCIEDAD ANÓNIMA. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE. GRUPO FINANCIERO HSBC, 

contra actos de la Junta Especial número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en 

esta ciudad, a quienes reclamó, esencialmente, todas y cada una de las actuaciones y autos dictados 

por la responsable dentro del expediente correspondiente al juicio laboral 1/13/1064, del cual la parte quejosa 

nunca ha sido notificada así como la omisión de emplazamiento al juicio laboral en cuestión, del índice 

de la Junta responsable, dentro del juicio laboral en contra de ADA LUZ FERNANDEZ OGAZ, con el carácter 

de tercero interesado, sin poder ser localizada, pese a la investigación ordenada por este Juzgado, por lo que 

mediante auto de cuatro de julio de dos mil diecinueve, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, 

a  costa  de  la  parte  quejosa,  en  términos  del  numeral  27,  fracción  Ill,  inciso  b),  último  párrafo,  de  la 

Ley  de  Amparo  y  315  del  Código  Federal  de  Procedimientos  Civiles,  de  aplicación  supletoria  a  la 

ley de la materia, que deberán publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días hábiles. 

Se le informa a la referida tercero interesada, que deberá presentarse ante este Tribunal, con domicilio en 

Avenida Tecnológico, mil seiscientos  setenta, fraccionamiento Fuentes del Valle, en esta  ciudad, 

en el término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento 

que de no hacerlo, se le tendrá por emplazada y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 

personal, se le realizarán por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano judicial; asimismo. 

hágasele saber que la copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la 

Secretaría de la mesa VI, de la Sección de Amparos de este Juzgado. 

 
Ciudad Juárez, Chihuahua, a dieciséis de julio de dos mil diecinueve. 

Por acuerdo del Juez Sexto de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

La Secretaria. 

Lic. Verónica Uranga Luviano. 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 487030) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
 

 
AL  MARGEN  DE  UN  SELLO  CON  EL  ESCUDO  NACIONAL  QUE  DICE:  ESTADOS  UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN 

MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil 201/2019, promovido por BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER en que se 

actúa no se ha podido emplazar a las codemandadas FARMACIAS LA DE SIEMPRE, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE; COMERCIALIZADORA GARCÍA OJEDA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, DISTRIBUCIÓN W, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, WLLANIT OJEDA 

ROMERO y ALBERTO GARCÍA VILLANUEVA, con fecha doce de septiembre de dos mil diecinueve, se 

dictó el auto que dice: "[...] Según constancia secretarial, hasta la fecha en que se actúa no se ha podido 

emplazar a las codemandadas FARMACIAS LA DE SIEMPRE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE; COMERCIALIZADORA GARCÍA OJEDA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

DISTRIBUCIÓN W, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, WLLANIT OJEDA ROMERO y 

ALBERTO  GARCÍA  VILLANUEVA,  por  desconocerse  sus  domicilios,  a  pesar  de  haberse  girado  oficio 

a dependencias, con fundamento en el artículo 1070 del Código de Comercio, emplácese al presente juicio a 

FARMACIAS LA DE SIEMPRE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; COMERCIALIZADORA 

GARCÍA OJEDA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, DISTRIBUCIÓN W, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, WLLANIT OJEDA ROMERO y ALBERTO GARCÍA VILLANUEVA, por 

medio de  EDICTOS, a costa de la actora, que se publicarán por tres veces consecutivas en el Diario 

Oficial de la Federación y en el Periódico "Diario de México", por ser uno de los de mayor circulación en la 

República Mexicana." 

Haciéndole saber que deberán presentarse a este Juzgado por conducto de apoderado o representante 

legal dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente de la última publicación, fijándose 

además en la puerta del Juzgado, una copia íntegra del presente proveído por el tiempo que dure el 

emplazamiento, apercibidas que en caso de no comparecer dentro de dicho término por sí, o por quien pueda 

representarlas,  se  continuará  con  el  procedimiento,  haciéndose  las  ulteriores  notificaciones  aún  las  de 

carácter personal por lista, que se fijará en los estrados de éste juzgado" 

PARA SER PUBLICADO TRES VECES CONSECUTIVAS. 
 

 
Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2019. 

Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Adolfo Rafael Escalona Reynoso 

Rúbrica. 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
-EDICTO- 

 
HOSPITAL CENTRO MÉDICO LAS AMÉRICAS Y SOCIEDAD MÉDICA DEL HOSPITAL DE LAS 

AMÉRICAS, AMBAS SOCIEDADES CIVILES. 
En el juicio de amparo 1495/2019-IV, promovido por ARTURO LÓPEZ ESCOBAR, POR PROPIO 

DERECHO Y COMO ALBACEA DE LA SUCESIÓN A BIENES DE JOSÉ ARMANDO MORALES ARRIAGA, 
contra los actos de la Junta Especial Número Nueve de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de 
México, su Presidente y Actuarios adscritos, al ser señaladas como terceras interesadas y desconocerse sus 
domicilios actuales, con fundamento en la fracción III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de 
Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena su respectivo 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, mediando siete días hábiles 
entre cada una de las publicaciones, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo y escrito aclaratorio y que cuentan con un término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurran a este juzgado a 
hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a once de septiembre de dos mil diecinueve. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Lic. Jorge Omar Gutiérrez Cortés. 
Rúbrica. 

(R.- 487127) 
 
 
 
 
 
 
 

AVISOS GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Unidad de Investigación de Delitos para Personas Migrantes 

EDICTO 
 

NOTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO. En la Ciudad de México, dentro de la carpeta de investigación 
número FED/SDHPDSC/UNAI-MEX/0000392/2017, el suscrito hace del conocimiento de QUIEN RESULTE 
INTERESADO, que se decretó el aseguramiento del vehículo automotor marca Ford, tipo econoline, color 
blanco con café y con placas de circulación  MYU-76-91 del Estado de México con número de identificación 
vehicular 1FDEE14H0RHB51198. Derivado de la investigación que se realizó en el mismo por ser instrumento 
de posibles hechos delictivos. Es por lo que se notifica el aseguramiento y se apercibe A QUIEN RESULTE 
INTERESADO para que NO realice actos de dominio del bien asegurado; además se le informa que cuenta 
con 90 noventa días naturales para manifestar lo que a su derecho convenga respecto del vehículo y en 
caso de no realizar acción alguna, el bien aludido causara abandono, ello, acorde a lo dispuesto en el artículo 
231, del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 
Atentamente 

A 01 de marzo de 2019 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Quinta Investigadora UIDPM "B" en la Ciudad de México 
Lic. Pablo Tenorio Hinostroza. 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 487154) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Morelos 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal 
Orientador de la Unidad de Atención Inmediata Cuernavaca, 

Morelos 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHICULO CHEVROLET, TIPO 

REDILLAS, MODELO 1993, CON NUMERO DE SERIE 3GCJ44K9PM121650, COLOR BLANCO, PLACAS 
NW31900 DEL ESTADO DE MORELOS QUE DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/MOR/CUER/0000939/2017,  FUE  INSTRUIDA  EN  CONTRA  DE  QUIEN  RESULTE  RESPONSABLE, 
POR EL DELITO DE POSESIÓN DE HIDROCARBURO, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL 
DE ESE VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O 
HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE 
NOVENTA  DÍAS  NATURALES  CONTADOS  A  PARTIR  DE  LA  PRESENTE  NOTIFICACIÓN,  ANTE  LA 
LIC.    DULCE    GIOVANNA    SOTELO    PANTALEON,    AGENTE    DEL    MINISTERIO    PÚBLICO    DE 
LA FEDERACIÓN EN FUNCIONES DE FISCAL ORIENTADOR "E" DE ASUNTOS DE HIDROCARBURO 
DE   LA   UNIDAD   DE   ATENCIÓN   INMEDIATA   EN   CUERNAVACA,   MORELOS,   CON   DOMICILIO 
EN BOULEVARD CUAUHNAHUAC, NUMERO 103, COLONIA RICARDO FLORES MAGON, EN 
CUERNAVACA, MORELOS, SE TOMARA COMO ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, EN 
TERMINOS DEL ARTICULO 44 DE LA LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACION DE BIENES 
ASEGURADOS, DECOMISADOS Y ABANDONADOS. 

 
Cuernavaca, Morelos a veintinueve de enero de 2019 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal 
Orientador “E” de Asuntos de Hidrocarburo de la Unidad de Atención Inmediata Cuernavaca, Morelos. 

Lic. Dulce Giovanna Sotelo Pantaleón 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Morelos 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal 
Orientador de la Unidad de Atención Inmediata Cuernavaca, 

Morelos 
PUBLICACION POR EDICTO 

(R.- 486363) 

 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHICULO DODGE, TIPO ESTACAS, 

MODELO 1985, CON NUMERO DE SERIE l5-13136, COLOR ROJO, CON PLACAS DE CIRCULACION 
KT-03600 PARTICULARES DEL ESTADO DE MORELOS QUE DENTRO DE LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN FED/MOR/CUER/0000365/2018, FUE INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, POR EL DELITO DE POSESIÓN DE HIDROCARBURO, SE DECRETÓ EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE DE 
ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA  EN  UN  TÉRMINO  DE  NOVENTA  DÍAS  NATURALES  CONTADOS  A  PARTIR  DE  LA 
PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE LA LIC. DULCE GIOVANNA SOTELO PANTALEON, AGENTE DEL 
MINISTERIO  PÚBLICO  DE  LA  FEDERACIÓN  EN  FUNCIONES  DE  FISCAL  ORIENTADOR  "E"  DE 
ASUNTOS DE HIDROCARBURO DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN INMEDIATA EN CUERNAVACA, 
MORELOS, CON DOMICILIO EN BOULEVARD CUAUHNAHUAC, NUMERO 103, COLONIA RICARDO 
FLORES MAGON, EN CUERNAVACA, MORELOS, SE TOMARA COMO ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL, EN TERMINOS DEL ARTICULO 44 DE LA LEY FEDERAL PARA LA 
ADMINISTRACION DE BIENES ASEGURADOS, DECOMISADOS Y ABANDONADOS. 

 
Cuernavaca, Morelos a veintiocho de enero de 2019 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal 
Orientador “E” de Asuntos de Hidrocarburo de la Unidad de Atención Inmediata Cuernavaca, Morelos. 

Lic. Dulce Giovanna Sotelo Pantaleón 
Rúbrica. 

(R.- 486364) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Morelos 
Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal 

Orientador de la Unidad de Atención Inmediata Cuernavaca, 
Morelos 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

 

 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHÍCULO TIPO REDILAS, MARCA 

FORD, SUBMARCA F350, COLOR VERDE, MODELO 1992, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN NW30565 
DEL ESTADO DE MORELOS, NUMERO DE SERIE AC3JME83295,QUE DENTRO DE LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN FED/MOR/CUER/0000504/2018, FUE INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, POR EL DELITO DE POSESIÓN DE HIDROCARBURO, SE DECRETÓ EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE DE 
ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA  EN  UN  TÉRMINO  DE  NOVENTA  DÍAS  NATURALES  CONTADOS  A  PARTIR  DE  LA 
PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE LA LIC. DULCE GIOVANNA SOTELO PANTALEON, AGENTE DEL 
MINISTERIO  PÚBLICO  DE  LA  FEDERACIÓN  EN  FUNCIONES  DE  FISCAL  ORIENTADOR  "E"  DE 
ASUNTOS DE HIDROCARBURO DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN INMEDIATA EN CUERNAVACA, 
MORELOS, CON DOMICILIO EN BOULEVARD CUAUHNAHUAC, NUMERO 103, COLONIA RICARDO 
FLORES MAGON, EN CUERNAVACA, MORELOS, SE TOMARA COMO ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL, EN TERMINOS DEL ARTICULO 44 DE LA LEY FEDERAL PARA LA 
ADMINISTRACION DE BIENES ASEGURADOS, DECOMISADOS Y ABANDONADOS. 

 
Cuernavaca, Morelos a treinta y uno de enero de 2019 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal 
Orientador “E” de Asuntos de Hidrocarburo de la Unidad de Atención Inmediata Cuernavaca, Morelos. 

Lic. Dulce Giovanna Sotelo Pantaleón 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Morelos 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Orientador de la Unidad de Atención Inmediata 

Cuernavaca, Morelos 
PUBLICACION POR EDICTO 

(R.- 486365) 

 

SE NOTIFICA A QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN SER EL LEGÍTIMO PROPIETARIO Y/O 
PROPIETARIOS  DEL  VEHÍCULO:  1).-  UN  VEHICULO  DE  LA  MARCA  VOLKSWAGEN,  SUBMARCA 
JETTA, MODELO 2012, SERIE O NIV: 3VW2W1AJ1CM459959, PLACAS DE CIRCULACION: GUH-3954 
PARTICULARES DEL ESTADO DE GUANAJUATO; EL CUAL PRESENTA UN DAÑO EN SU 
ESTRUCTURA EXTERIOR PRODUCIDO POR ACCIDENTE VÍAL., QUE OCUPA NUESTRA ATENCION, 
DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/MOR/CUER/0001502/2018, INSTRUIDA 
EN CONTRA DE QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO DE ATAQUES A 
LAS VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN, ILICITO PREVISTO Y SANCIONADO POR EL ARTICULO 
533 PRIMER PARRAFO DE LA LEY GENERAL DE VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN; EN FECHA 31 
DE ENERO DEL AÑO 2018, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL. LO ANTERIOR SE HACE 
DE SU CONOCIMIENTO PARA EFECTO DE QUE HAGA VALER SU DERECHO DE AUDIENCIA EN LAS 
OFICINAS  DE  LA  FISCALÍA  GENERAL  DE  LA  REPUBLICA  EN  ESTA  CIUDAD,  EN  EL  DOMICILIO 
UBICADO EN BOULEVARD CUAUHNAHUAC, NÚMERO 103, COLONIA RICARDO FLORES MAGON, 
CODIGO POSTAL 62370, CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS. APERCIBIENDO QUE EN CASO DE 
QUE NO HAGA (N) MANIFESTACION ALGUNA O A LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN UN 
TERMINO DE 90 DIAS NATURALES A LA NOTIFICACIÓN, EL BIEN CAUSARA ABANDONO A FAVOR DE 
LA FISCALÍA O LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SEGÚN CORRESPONDA, EN TERMINOS DEL 
ARTICULO 231, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo. No Reelección" 
Cuernavaca, Morelos; a 31 de enero del 2018. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal 
Orientador "D" de la Unidad de Atención y Determinación Cuernavaca, Estado de Morelos. 

Lic. Oscar Palacios Almanza. 
Rúbrica. 

(R.- 486366) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Morelos 
Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal 

Orientador de la Unidad de Atención Inmediata Cuernavaca, 
Morelos 

 

NOTIFICACION POR EDICTO 
 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHÍCULO DE LA MARCA: 
VOLKSWAGEN, MODELO: JETTA, AÑO: 1995, NO. DE SERIE: 3VW1671HMSM002533, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN: MJY-97-64 PARTICULARES DEL ESTADO DE MÉXICO, QUE DENTRO DE LA CARPETA 
DE INVESTIGACIÓN FED/MOR/CUER/0000214/2018, FUE INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, POR EL DELITO CONTRA LA SALUD Y VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHÍCULO, RAZÓN 
POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES 
CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE EL LIC. JESÚS ARTURO ARELLANO 
DIEGUEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN EN FUNCIONES DE FISCAL 
ORIENTADOR "G" DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN INMEDIATA EN CUERNAVACA, MORELOS, CON 
DOMICILIO EN BOULEVARD CUAUHNAHUAC, NUMERO 103, COLONIA RICARDO FLORES MAGON, 
C.P. 62370, EN CUERNAVACA, MORELOS, SE TOMARA COMO ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO 
FEDERAL, EN TERMINOS DEL ARTICULO 44 DE LA LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACION DE 
BIENES ASEGURADOS, DECOMISADOS Y ABANDONADOS. 

 
Cuernavaca, Morelos, a 17 de mayo de 2019. 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal 
Orientador "G” de la Unidad de Atención y Determinación Cuernavaca, en el Estado de Morelos. 

Licdo. Jesús Arturo Arellano Diéguez. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Morelos 

Agente del Ministerio Público de la Federación Orientador de la 
Unidad de Atención y Determinación Inmediata Cuernavaca, 

Morelos 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

(R.- 486367) 

 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER EL LEGITIMO PROPIETARIO Y/O PROPIETARIOS DE 

VEHICULO DE LA MARCA VOLKSWAGEN, TIPO GOF, COLOR VERDE, MODELO 1994, SIN PLACAS 
DE CIRCULACIÓN CON NÚMERO DE SERIE 1HRM911002, QUE DENTRO DE LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN FED/MOR/CUER/0000958/2018, FUE INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, POR EL DELITO DE ATAQUES A LAS VIAS GENERALES DE COMUNICACIÓN, EN 
AGRAVIO  DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES,  DEL CUAL SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL EL DIA 26 DE ABRIL DEL 2019, LO ANTERIOR SE HACE DE SU CONOCIMIENTO PARA 
EFECTO DE QUE HAGA VALER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ANTE LA LIC. ESTEPHANIA DE 
LOS SANTOS OCAMPO, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN EN FUNCIONES 
DE FISCAL ORIENTADOR "F" DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN INMEDIATA EN CUERNAVACA, MORELOS, 
CON  DOMICILIO  EN  BOULEVARD  CUAUHNAHUAC,  NUMERO  103,  COLONIA  RICARDO  FLORES 
MAGON, EN CUERNAVACA, MORELOS, EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS 
A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, O EN SU CASO LOS BIENES CAUSARAN ABANDONO A 
FAVOR DE LA FÍSCALIA O LAS ENTIDADES FEDERATIVAS SEGUN CORRESPONDA, EN TERMINOS 
DEL ARTICULO 231 DEL CODIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
Cuernavaca, Morelos a 21 de mayo de 2019 

La Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal 
Orientador de la Mesa “F” de la Unidad de Atención y Determinación Inmediata en Cuernavaca Morelos 

Licenciada Estephania de los Santos Ocampo. 
Rúbrica. 

(R.- 486369) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Morelos 
Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal 

Orientador de la Unidad de Atención Inmediata Cuernavaca, 
Morelos 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

 

 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER EL LEGITIMO PROPIETARIO Y/O PROPIETARIOS DE 1.- UN 
VEHICULO DE LA MARCA FORD, TIPO F-350, MODELO 1980, CON NUMERO DE SERIE F35ENHJ2287, 
COLOR AMARILLO CON BLANCO, 2.- UN VEHICULO DE LA MARCA GENERAL MOTOR COMPANY, 
TIPO  PLATAFORMA,  MODELO  2000,  CON  NUMERO  DE  SERIE  3GCJC54K8YM110372,  COLOR 
BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN NV-78177 DEL ESTADO DE MORELOS QUE DENTRO DE LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/MOR/CUER/0001527/2017, FUE INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE POSESIÓN DE HIDROCARBURO, EN AGRAVIO DE 
PETRÓLEOS MEXICANOS, DEL CUAL SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL, LO ANTERIOR 
SE HACE DE SU CONOCIMIENTO PARA EFECTO DE QUE HAGA VALER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ANTE LA LIC. DULCE GIOVANNA SOTELO PANTALEON, AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN EN FUNCIONES DE FISCAL ORIENTADOR "E" DE ASUNTOS DE 
HIDROCARBURO DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN INMEDIATA EN CUERNAVACA, MORELOS, CON 
DOMICILIO EN BOULEVARD CUAUHNAHUAC, NUMERO 103, COLONIA RICARDO FLORES MAGON, EN 
CUERNAVACA, MORELOS, EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR 
DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, O EN SU CASO LOS BIENES CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DE 
LA  FÍSCALIA  O  LAS  ENTIDADES  FEDERATIVAS  SEGUN  CORRESPONDA,  EN  TERMINOS  DEL 
ARTICULO 231 DEL CODIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 
Cuernavaca, Morelos a treinta y uno de mayo de 2019 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal 
Orientador “E” de Asuntos de Hidrocarburo de la Unidad de Atención Inmediata Cuernavaca, Morelos. 

Lic. Dulce Giovanna Sotelo Pantaleón 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Morelos 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal 
Orientador de la Unidad de Atención Inmediata Cuernavaca, 

Morelos 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

(R.- 486372) 

 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER EL LEGITIMO PROPIETARIO Y/O PROPIETARIOS DE UN 

VEHICULO DINA, TIPO ESTACAS, MODELO 1981, COLOR BEIGE, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 
KX-09311 DEL ESTADO DE MEXICO, CON NÚMERO DE SERIE E14300355681 QUE DENTRO DE LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/MOR/CUER/0001114/2017, FUE INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE POSESIÓN DE HIDROCARBURO, EN AGRAVIO DE 
PETRÓLEOS MEXICANOS, DEL CUAL SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL, LO ANTERIOR 
SE HACE DE SU CONOCIMIENTO PARA EFECTO DE QUE HAGA VALER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ANTE LA LIC. DULCE GIOVANNA SOTELO PANTALEON, AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN EN FUNCIONES DE FISCAL ORIENTADOR "E" DE ASUNTOS DE 
HIDROCARBURO DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN INMEDIATA EN CUERNAVACA, MORELOS, CON 
DOMICILIO EN BOULEVARD CUAUHNAHUAC, NUMERO 103, COLONIA RICARDO FLORES MAGON, EN 
CUERNAVACA, MORELOS, EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR 
DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, O EN SU CASO LOS BIENES CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DE 
LA  FÍSCALIA  O  LAS  ENTIDADES  FEDERATIVAS  SEGUN  CORRESPONDA,  EN  TERMINOS  DEL 
ARTICULO 231 DEL CODIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 
Cuernavaca, Morelos a treinta de abril de 2019 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal 
Orientador “E” de Asuntos de Hidrocarburo de la Unidad de Atención Inmediata Cuernavaca, Morelos. 

Lic. Dulce Giovanna Sotelo Pantaleón 
Rúbrica. 

(R.- 486373) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Morelos Agente del 

Ministerio Público Federal Supervisor de la 
Unidad de Atención Inmediata 

 

Subsede Cuautla, Morelos 
PUBLICACION POR EDICTO 

 
SE  NOTIFICA  A  QUIEN  RESULTE  SER  PROPIETARIO  DE  UN  VEHÍCULO  AUTOMOTOR  DE  LA 

MARCA CHEVROLET, TIPO CHEVY, COLOR NEGRO, MODELO 2005, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 
757-VWY PARTICULARES DEL DISTRITO FEDERAL, CON NÚMERO DE SERIE 3G1SF61X55S229207, 
QUE DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/MOR/CUAU/0000054/2016, FUE INSTRUIDA 
EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO CONTRA LA SALUD, SE DECRETÓ 
EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE 
DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA  EN  UN  TÉRMINO  DE  NOVENTA  DÍAS  NATURALES  CONTADOS  A  PARTIR  DE  LA 
PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE LA LIC. KANDY LORELY CISNEROS GÓMEZ, AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN EN FUNCIONES DE FISCAL SUPERVISOR DE LA UNIDAD 
DE ATENCIÓN INMEDIATA EN CUAUTLA, MORELOS, CON DOMICILIO EN AVENIDA GABRIEL TEPEPA 
NÚMERO 61, COLONIA EMILIANO ZAPATA, C.P. 62744, CUAUTLA, MORELOS, SE TOMARA COMO 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 44 DE LA LEY 
FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN DE BIENES ASEGURADOS -DECOMISADOS Y ABANDONADOS. 

 
Cuautla, Morelos a 27 de mayo de 2019 

La C. Agente del Ministerio Público de la Federación, en funciones de Fiscal 
Supervisor de la Unidad de Atención Inmediata en Cuautla, Morelos. 

Lic. Kandy Lorely Cisneros Gómez 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Morelos 

Célula Cuarta 
Unidad de Investigación y Litigación 

Cuernavaca, Morelos 
PUBLICACION POR EDICTO 

 
 
 
 
 
 
(R.- 486374) 

 

SE NOTIFICA A QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN SER EL LEGITIMO PROPIETARIO Y/O 
PROPIETARIOS  DEL  VEHÍCULO:  MARCA  FORD,  TIPO  F-350,  MODELO  1981,  COLOR  VERDE, 
CON  NUMERO  DE  SERIE  AC3JYG73134,  MANUFACTURADA  NACIONAL,  QUE  OCUPA  NUESTRA 
ATENCION,  DENTRO  DE  LA  CARPETA  DE  INVESTIGACION  DE  NUMERO 
FED/MOR/CUER/0000127/2016, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES, POR EL DELITO DE SUSTRACCION DE HIDROCARBURO DE FORMA ILICITA, ILICITO 
PREVISTO Y SANCIONADO POR LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS 
COMETIDOS  EN  MATERIA  DE  HIDROCARBUROS,  EN  FECHA  18  DE  JULIO  DEL  AÑO  2016;  SE 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL; LO ANTERIOR SE HACE DE SU CONOCIMIENTO PARA 
EFECTO  D  QUE HAGA VALER SU DERECHO DE AUDIENCIA EN  LAS OFICINAS DE  LA FISCALIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA EN ESTA CIUDAD, EN EL DOMICILIO UBICADO EN BOULEVARD, 
CUAUHNAHUAC, NUMERO 103, COLONIA RICARDO FLORES MAGON DE CUERNAVACA, MORELOS, 
CODIGO POSTAL 6237, APERCIBIENDO QUE EN CASO DE QUE NO HAGA (N) MANIFESTACION 
ALGUNA O A LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN UN TERMINO DE 90 DIAS NATURALES A LA 
NOTIFICACION, LOS BIENES CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DE LA FISCALIA O LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, SEGÚN CORREPONDA, EN TERMINOS DEL ARTICULO 231, DEL CODIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo, No Reelección” 

Cuernavaca, Morelos a 19 de junio de 2019 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Célula Cuarta Investigadora 
de la Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de Morelos. 

Lic. María Gricelda Nicasio Castro 
Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 486375) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Morelos 
Agente del Ministerio Público de la Federación Orientador de la 

Unidad de Atención y Determinación Inmediata Cuernavaca, 
Morelos 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

 

 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER EL LEGITIMO PROPIETARIO Y/O PROPIETARIOS DE 

VEHICULO DE LA MARCA FORD, TIPO F-350 ESTACAS, MODELO 1997, COLOR BLANCO, CON 
PLACAS DE CIRCULACIÓN KS-20827 PARTICULARES DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE 
SERIE 3FEKF37N6VMA25331, QUE DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/MOR/CUER/0001662/2018,  FUE  INSTRUIDA  EN  CONTRA  DE  QUIEN  RESULTE  RESPONSABLE, 
POR EL DELITO DE AMBIENTAL, EN AGRAVIO DE LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL 
AMBIENTE, DEL CUAL SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL EL DIA 05 DE DICIEMBRE DEL 
2018, LO ANTERIOR SE HACE DE SU CONOCIMIENTO PARA EFECTO DE QUE HAGA VALER LO QUE A 
SU DERECHO CONVENGA, ANTE LA LIC. ESTEPHANIA DE LOS SANTOS OCAMPO, AGENTE DEL 
MINISTERIO  PÚBLICO  DE  LA  FEDERACIÓN  EN  FUNCIONES  DE  FISCAL  ORIENTADOR  "F"  DE  LA 
UNIDAD DE ATENCIÓN INMEDIATA EN CUERNAVACA, MORELOS, CON DOMICILIO EN BOULEVARD 
CUAUHNAHUAC, NUMERO 103, COLONIA RICARDO FLORES MAGON, EN CUERNAVACA, MORELOS, 
EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE 
NOTIFICACIÓN, O EN SU CASO LOS BIENES CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DE LA FÍSCALIA O LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS SEGUN CORRESPONDA, EN TERMINOS DEL ARTICULO 231 DEL CODIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
Cuernavaca, Morelos a 19 de junio de 2019 

La Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal 
Orientador de la Mesa “F” de la Unidad de Atención y Determinación Inmediata en Cuernavaca Morelos 

Licenciada Estephania de los Santos Ocampo. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Morelos 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal 
Orientador de la Unidad de Atención Inmediata Cuernavaca, 

Morelos 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

(R.- 486378) 

 
SE   NOTIFICA   A   QUIEN   RESULTE   SER   EL   LEGITIMO   PROPIETARIO   Y/O   PROPIETARIOS 

DEL   SIGUIENTE   VEHÍCULO:   1.-   VEHÍCULO   CHEVROLET,   TIPO   BLAZER,   COLOR   NEGRO, 
MODELO  1994,  NÚMERO  DE  PLACAS  PXZ3870  DEL  ESTADO  DE  MORELOS,  CON  NÚMERO 
DE SERIE 1GNDT13W2R2113133; QUE DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/MOR/CUER/0000495/2018,  FUE  INSTRUIDA  EN  CONTRA  DE  QUIEN  RESULTE  RESPONSABLE, 
POR EL DELITO DE POSESIÓN DE HIDROCARBURO, EN AGRAVIO DE PETRÓLEOS MEXICANOS, DEL 
CUAL SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL, LO ANTERIOR SE HACE DE SU 
CONOCIMIENTO PARA EFECTO DE QUE HAGA VALER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ANTE LA 
LIC.    DULCE    GIOVANNA    SOTELO    PANTALEON,    AGENTE    DEL    MINISTERIO    PÚBLICO    DE 
LA FEDERACIÓN EN FUNCIONES DE FISCAL ORIENTADOR "E" DE ASUNTOS DE HIDROCARBURO 
DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN INMEDIATA EN CUERNAVACA, MORELOS, CON DOMICILIO EN 
BOULEVARD CUAUHNÁHUAC, NUMERO 103, COLONIA RICARDO FLORES MAGÓN, EN CUERNAVACA, 
MORELOS, EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE 
NOTIFICACIÓN, O EN SU CASO LOS BIENES CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DE LA FISCALÍA O LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS SEGÚN CORRESPONDA, EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 231 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 
Cuernavaca, Morelos a 29 de julio de 2019. 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal 
Orientador de la Unidad de Atención Inmediata Cuernavaca, Morelos. 

Lic. Dulce Giovanna Sotelo Pantaleón 
Rúbrica. 

 

 
 
 
 
 
(R.- 486379) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Morelos 
Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal 

 

Orientador de la Unidad de Atención Inmediata 
Cuernavaca, Morelos 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 
 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER EL LEGITIMO PROPIETARIO Y/O PROPIETARIOS DEL 
SIGUIENTE VEHÍCULO: 1.- VEHÍCULO FORD, TIPO PLATAFORMA, COLOR ROJO, MODELO 1983, SIN 
PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE SERIE AC3JMG38366; QUE DENTRO DE LA CARPETA 
DE INVESTIGACIÓN FED/MOR/CUER/0000574/2017, FUE INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, POR EL DELITO DE POSESIÓN DE HIDROCARBURO, EN AGRAVIO DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS, DEL CUAL SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL, LO ANTERIOR SE HACE DE 
SU CONOCIMIENTO PARA EFECTO DE QUE HAGA VALER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ANTE 
LA LIC. DULCE GIOVANNA SOTELO PANTALEON, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN EN FUNCIONES DE FISCAL ORIENTADOR "E" DE ASUNTOS DE HIDROCARBURO DE 
LA UNIDAD DE ATENCIÓN INMEDIATA EN CUERNAVACA, MORELOS, CON DOMICILIO EN BOULEVARD 
CUAUHNÁHUAC, NUMERO 103, COLONIA RICARDO FLORES MAGÓN, EN CUERNAVACA, MORELOS, 
EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE 
NOTIFICACIÓN, O EN SU CASO LOS BIENES CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DE LA FISCALÍA O LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS SEGÚN CORRESPONDA, EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 231 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 
Cuernavaca, Morelos a 25 de julio de 2019. 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal 
Orientador de la Unidad de Atención Inmediata Cuernavaca, Morelos. 

Lic. Dulce Giovanna Sotelo Pantaleón 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Morelos 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal 
Orientador de la Unidad de Atención Inmediata Cuernavaca, 

Morelos 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

 

 
 
 
 
 
(R.- 486381) 

 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER EL LEGITIMO PROPIETARIO Y/O PROPIETARIOS DE 

VEHÍCULO DE LA MARCA CHRYSLER, TIPO REDILLAS, COLOR AZUL Y BLANCO, MODELO 1989, CON 
PLACAS DE CIRCULACIÓN NW89757 DEL ESTADO DE MORELOS, NÚMERO DE SERIE L905520, QUE 
DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/MOR/CUER/0000170/2018, FUE INSTRUIDA EN 
CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE POSESIÓN DE HIDROCARBURO, 
EN AGRAVIO DE PETRÓLEOS MEXICANOS, DEL CUAL SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL, LO ANTERIOR SE HACE DE SU CONOCIMIENTO PARA EFECTO DE QUE HAGA VALER 
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ANTE LA LIC. DULCE GIOVANNA SOTELO PANTALEON, AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN EN FUNCIONES DE FISCAL ORIENTADOR "E" DE 
ASUNTOS DE HIDROCARBURO DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN INMEDIATA EN CUERNAVACA, 
MORELOS, CON DOMICILIO EN BOULEVARD CUAUHNAHUAC, NUMERO 103, COLONIA RICARDO 
FLORES MAGON, EN CUERNAVACA, MORELOS, EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES 
CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, O EN SU CASO LOS BIENES CAUSARAN 
ABANDONO A FAVOR DE LA FÍSCALIA O LAS ENTIDADES FEDERATIVAS SEGUN CORRESPONDA, EN 
TERMINOS DEL ARTICULO 231 DEL CODIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 
Cuernavaca, Morelos a treinta de julio de 2019 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal 
Orientador “E” de Asuntos de Hidrocarburo de la Unidad de Atención Inmediata Cuernavaca, Morelos. 

Lic. Dulce Giovanna Sotelo Pantaleón 
Rúbrica. 

(R.- 486382) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Morelos 
Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal 

Orientador de la Unidad de Atención Inmediata Cuernavaca, 
Morelos 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

 

SE  NOTIFICA  A  QUIEN  RESULTE  SER  EL  LEGITIMO  PROPIETARIO  Y/O  PROPIETARIOS  DE 
1.- VEHÍCULO DODGE, TIPO ESTACAS, MODELO 1982, COLOR ROJO, PLACAS NBU2335 DEL ESTADO 
DE  MÉXICO,  NÚMERO  DE  SERIE  L211063,2.-  VEHÍCULO  MARCA  GMC,  SUBMARCA  CHEVROLET, 
TIPO SUBURBAN, MODELO 1991, COLOR GRIS, PLACAS PWC2667 DEL ESTADO DE MORELOS, 
NÚMERO DE SERIE 3GCEC26K1MM129272, 3.- VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO BLAZER, 
MODELO  1998,  COLOR  BLANCO,  PLACAS  MDF3708  DEL  ESTADO  DE  MÉXICO,  NÚMERO  DE 
SERIE 1GNCS13W7W2102266, QUE DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/MOR/CUER/0001626/2017,  FUE  INSTRUIDA  EN  CONTRA  DE  QUIEN  RESULTE  RESPONSABLE, 
POR EL DELITO DE POSESIÓN DE HIDROCARBURO, EN AGRAVIO DE PETRÓLEOS MEXICANOS, DEL 
CUAL SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL, LO ANTERIOR SE HACE DE SU 
CONOCIMIENTO A EFECTO DE QUE HAGA VALER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ANTE LA LIC. 
DULCE GIOVANNA SOTELO PANTALEON, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN EN 
FUNCIONES  DE FISCAL ORIENTADOR "E" DE ASUNTOS  DE HIDROCARBURO  DE LA UNIDAD DE 
ATENCIÓN INMEDIATA EN CUERNAVACA, MORELOS, CON DOMICILIO EN BOULEVARD 
CUAUHNAHUAC, NUMERO 103, COLONIA RICARDO FLORES MAGON, CUERNAVACA, MORELOS, EN 
UN   TÉRMINO   DE   NOVENTA   DÍAS   NATURALES   CONTADOS   A   PARTIR   DE   LA   PRESENTE 
NOTIFICACIÓN, O EN SU CASO LOS BIENES CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DE LA FÍSCALIA O LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS SEGUN CORRESPONDA, EN TERMINOS DEL ARTICULO 231 DEL CODIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 
Cuernavaca, Morelos a treinta de julio de 2019 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal 
Orientador “E” de Asuntos de Hidrocarburo de la Unidad de Atención Inmediata Cuernavaca, Morelos. 

Lic. Dulce Giovanna Sotelo Pantaleón 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Morelos 

Agente del Ministerio Público Federal 
Supervisor de la Unidad de Atención Inmediata 

Subsede Cuautla, Morelos 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

(R.- 486383) 

 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHÍCULO VOLKSWAGEN TIPO GOLF, 

MODELO 1994, CON NÚMERO DE SERIE 1HRM917661, EL CUAL CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE 
“MANUFACTURA NACIONAL, QUE DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/MOR/CUAU/0000587/2018,  FUE  INSTRUIDA  EN  CONTRA  DE  QUIEN  RESULTE  RESPONSABLE, 
POR EL DELITO DE ATAQUES A LAS VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN, SE DECRETÓ EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE DE 
ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA  EN  UN  TÉRMINO  DE  NOVENTA  DÍAS  NATURALES  CONTADOS  A  PARTIR  DE  LA 
PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE LA LIC. KANDY LORELY CISNEROS GÓMEZ, AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN EN FUNCIONES DE FISCAL SUPERVISOR DE LA UNIDAD 
DE ATENCIÓN INMEDIATA EN CUAUTLA, MORELOS, CON DOMICILIO EN AVENIDA GABRIEL TEPEPA 
NÚMERO 61, COLONIA EMILIANO ZAPATA, C.P. 62744, CUAUTLA, MORELOS, SE TOMARA COMO 
ABANDONO  A  FAVOR  DEL  GOBIERNO  FEDERAL,  EN  TÉRMINOS  DEL  ARTICULO  44  DE  LA  LEY 
FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN DE BIENES ASEGURADOS, DECOMISADOS Y ABANDONADOS. 

 
Cuautla, Morelos a diez de enero de 2019. 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal 
Supervisor de la Unidad de Atención Inmediata en Cuautla, Morelos. 

Lic. Kandy Lorely Cisneros Gómez 
Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 486385) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Agente del Ministerio Público de la Federación

 

Agencia Única del Sistema Tradicional 
Cuautla, Morelos 

NOTIFICACION POR EDICTO 
 

SE  NOTIFICA  A  QUIEN  RESULTE  PROPIETARIO  DE  UN  VEHICULO  MARCA  FORD,  TIPO 
CAMIONETA DE REDILAS, COLOR CAFÉ (CABINA), Y CAJA DOBLE BEIGE, MODELO 1989, CON 
NUMERO DE SERIE: AC3JGR75777, CON PLACAS DE CIRCULACION KT-62-237 DEL ESTADO DE 
MEXICO,   QUE   DENTRO   DE   LA   AVERIGUACIÓN   PREVIA   AP/PGR/MOR/CT-III/089B/2016,   FUE 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO AMBIENTAL, SE 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ 
ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A 
SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE 
LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL C. LICENCIADO JORGE EDUARDO HERNANDEZ MONROY, 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACION DE LA AGENCIA UNICA DEL SISTEMA 
TRADICIONAL CUAUTLA, MORELOS, CON DOMICILIO EN AVENIDA GENERAL GABRIEL TEPEPA 
NUMERO 61, COLONIA EMILIANO ZAPATA, CUAUTLA, MORELOS, CP 62744, SE TOMARA COMO 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 44 DE LA LEY 
FEDERAL PARA LA ADMINISTRACION DE BIENES ASEGURADOS, DECOMISADOS Y ABANDONADOS. 

 
Cuautla, Morelos, a veintinueve de noviembre del 2018 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Agencia Unica del Sistema Tradicional Cuautla, 

Morelos. 
Lic. Jorge Eduardo Hernández Monroy 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Morelos 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal 
Orientador de la Unidad de Atención Inmediata Cuernavaca, 

Morelos 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 486386) 

 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER EL LEGITIMO PROPIETARIO Y/O PROPIETARIOS DE UN 

VEHICULO   CHEVROLET,   TIPO   3500   REDILLAS,   MODELO   1991,   CON   NUMERO   DE   SERIE 
3GCJC44K7MM116331, COLOR AZUL, CON PLACAS DE CIRCULACION KT-04114 PARTICULARES DEL 
ESTADO DE MÉXICO QUE DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/MOR/CUER/0001730/2017,  FUE  INSTRUIDA  EN  CONTRA  DE  QUIEN  RESULTE  RESPONSABLE, 
POR EL DELITO DE POSESIÓN DE HIDROCARBURO, EN AGRAVIO DE PETRÓLEOS MEXICANOS, DEL 
CUAL SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL, LO ANTERIOR SE HACE DE SU 
CONOCIMIENTO PARA EFECTO DE QUE HAGA VALER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ANTE LA 
LIC.   DULCE   GIOVANNA   SOTELO   PANTALEON,   AGENTE   DEL   MINISTERIO   PÚBLICO   DE   LA 
FEDERACIÓN EN FUNCIONES DE FISCAL ORIENTADOR "E" DE ASUNTOS DE HIDROCARBURO DE LA 
UNIDAD DE ATENCIÓN INMEDIATA EN CUERNAVACA, MORELOS, CON DOMICILIO EN BOULEVARD 
CUAUHNAHUAC, NUMERO 103, COLONIA RICARDO FLORES MAGON, EN CUERNAVACA, MORELOS, 
EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE 
NOTIFICACIÓN, O EN SU CASO LOS BIENES CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DE LA FÍSCALIA O LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS SEGUN CORRESPONDA, EN TERMINOS DEL ARTICULO 231 DEL CODIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 
Cuernavaca, Morelos a cuatro de marzo de 2019 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal 
Orientador “E” de Asuntos de Hidrocarburo de la Unidad de Atención Inmediata Cuernavaca, Morelos. 

Lic. Dulce Giovanna Sotelo Pantaleón 
Rúbrica. 

(R.- 486388) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Morelos 
Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal 

Orientador de la Unidad de Atención Inmediata Cuernavaca, 
Morelos 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

 

 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER EL LEGITIMO PROPIETARIO Y/O PROPIETARIOS DEL 

VEHÍCULO: MARCA FORD, TIPO F-100 PICK UP, COLOR VERDE, MODELO 1981, CON PLACAS DE 
CIRCULACIÓN HF-37717 PARTICULARES DEL ESTADO DE GUERRERO, CON NUMERO DE SERIE 
1FTCF10F9BUA41129; QUE DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/MOR/CUER/0001413/2017,  FUE  INSTRUIDA  EN  CONTRA  DE  QUIEN  RESULTE  RESPONSABLE, 
POR EL DELITO DE POSESIÓN DE HIDROCARBURO, EN AGRAVIO DE PETRÓLEOS MEXICANOS, DEL 
CUAL SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL, LO ANTERIOR SE HACE DE SU 
CONOCIMIENTO PARA EFECTO DE QUE HAGA VALER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ANTE 
LA LIC. DULCE GIOVANNA SOTELO PANTALEON, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN EN FUNCIONES DE FISCAL ORIENTADOR "E" DE ASUNTOS DE HIDROCARBURO DE 
LA UNIDAD DE ATENCIÓN INMEDIATA EN CUERNAVACA, MORELOS, CON DOMICILIO EN BOULEVARD 
CUAUHNÁHUAC, NUMERO 103, COLONIA RICARDO FLORES MAGÓN, EN CUERNAVACA, MORELOS, 
EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE 
NOTIFICACIÓN, O EN SU CASO LOS BIENES CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DE LA FISCALÍA O LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS SEGÚN CORRESPONDA, EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 231 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 
Cuernavaca, Morelos a veintiséis de marzo de 2019 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal 
Orientador “E” de Asuntos de Hidrocarburo de la Unidad de Atención Inmediata Cuernavaca, Morelos. 

Lic. Dulce Giovanna Sotelo Pantaleón 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Morelos 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal 

(R.- 486389) 

Orientador de la Mesa Especializada en Hidrocarburo de la Unidad de Atención Inmediata 
Cuernavaca, Morelos 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

SE NOTIFICA A QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN SER EL LEGÍTIMO PROPIETARIO Y/O 
PROPIETARIOS DEL VEHÍCULO: VEHÍCULO: MARCA CHEVROLET, TIPO 1500 PICK UP, COLOR AZUL, 
MODELO 1989, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN GZ-9776-A PARTICULARES DEL ESTADO DE 
GUERRERO, CON NUMERO DE SERIE 2GCEC19H1K1137550, QUE OCUPA NUESTRA ATENCIÓN, 
DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/MOR/CUER/000143/2018, INSTRUIDA EN 
CONTRA DE QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO DE TRANSPORTE DE 
HIDROCARBURO, ILÍCITO PREVISTO Y SANCIONADO POR LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y 
SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS; DEL CUAL SE DECRETO 
EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL. LO ANTERIOR SE HACE DE SU CONOCIMIENTO PARA EFECTO 
DE QUE HAGA VALER SU DERECHO DE AUDIENCIA EN LAS OFICINAS DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA EN ESTA CIUDAD, CON DOMICILIO UBICADO EN BOULEVARD 
CUAUHNÁHUAC, NÚMERO 103, COLONIA RICARDO FLORES MAGÓN, CUERNAVACA, MORELOS, 
CÓDIGO  POSTAL 62370, APERCIBIENDO QUE EN CASO DE QUE NO HAGA (N) MANIFESTACIÓN 
ALGUNA O A LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN UN TERMINO DE 90 DÍAS NATURALES A LA 
NOTIFICACIÓN, EL BIEN CAUSARA ABANDONO A FAVOR DE LA PROCURADURÍA O LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, SEGÚN CORRESPONDA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231, DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 

Cuernavaca, Morelos, a 28 de diciembre de 2018. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

en auxilio de la Mesa Orientadora “E” de la Unidad 
de Atención Inmediata de Asuntos de Hidrocarburo 

en Cuernavaca Morelos. 
Lic. Jesús Arturo Arellano Diéguez 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 486392) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República

 

Delegación Estatal Morelos 
Agente del Ministerio Publico de la Federación en funciones de Fiscal 

Orientador de la Unidad de Atención Inmediata Cuernavaca, 
Morelos 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 
 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER EL LEGITIMO PROPIETARIO Y/O PROPIETARIOS DE UN 
VEHICULO CHEVROLET, TIPO CAMIONETA CAJA CERRADA, MODELO 1998, CON NUMERO DE SERIE 
1GBJP32R6W3306838, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION NW26960 PARTICULARES 
DEL ESTADO DE MORELOS QUE DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/MOR/CUER/0001129/2017,  FUE  INSTRUIDA  EN  CONTRA  DE  QUIEN  RESULTE  RESPONSABLE, 
POR EL DELITO DE POSESIÓN DE HIDROCARBURO, EN AGRAVIO DE PETRÓLEOS MEXICANOS, DEL 
CUAL SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL, LO ANTERIOR SE HACE DE SU 
CONOCIMIENTO PARA EFECTO DE QUE HAGA VALER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ANTE 
LA LIC. DULCE GIOVANNA SOTELO PANTALEON, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN EN FUNCIONES DE FISCAL ORIENTADOR "E" DE ASUNTOS DE HIDROCARBURO DE 
LA UNIDAD DE ATENCIÓN INMEDIATA EN CUERNAVACA, MORELOS, CON DOMICILIO EN BOULEVARD 
CUAUHNAHUAC, NUMERO 103, COLONIA RICARDO FLORES MAGON, EN CUERNAVACA, MORELOS, 
EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE 
NOTIFICACIÓN, O EN SU CASO LOS BIENES CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DE LA FÍSCALIA O LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS SEGUN CORRESPONDA, EN TERMINOS DEL ARTICULO 231 DEL CODIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 
Cuernavaca, Morelos a veintinueve de marzo de 2019 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal 
Orientador “E” de Asuntos de Hidrocarburo de la Unidad de Atención Inmediata Cuernavaca, Morelos. 

Lic. Dulce Giovanna Sotelo Pantaleón 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Morelos 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal 
Orientador de la Unidad de Atención Inmediata Cuernavaca, 

Morelos 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

(R.- 486396) 

 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER EL LEGITIMO PROPIETARIO Y/O PROPIETARIOS DEL 

VEHÍCULO: MARCA DODGE TIPO VAN, MODELO 1997, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 
HAM-868-A    PARTICULARES    DEL    ESTADO    DE    GUERRERO,    CON    NÚMERO    DE    SERIE 
2B7HB11X7VK551255; QUE DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/MOR/CUER/0000453/2018,  FUE  INSTRUIDA  EN  CONTRA  DE  QUIEN  RESULTE  RESPONSABLE, 
POR EL DELITO DE POSESIÓN DE HIDROCARBURO, EN AGRAVIO DE PETRÓLEOS MEXICANOS, DEL 
CUAL SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL, LO ANTERIOR SE HACE DE SU 
CONOCIMIENTO PARA EFECTO DE QUE HAGA VALER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ANTE LA 
LIC.   DULCE   GIOVANNA   SOTELO   PANTALEON,   AGENTE   DEL   MINISTERIO   PÚBLICO   DE   LA 
FEDERACIÓN EN FUNCIONES DE FISCAL ORIENTADOR "E" DE ASUNTOS DE HIDROCARBURO DE LA 
UNIDAD DE ATENCIÓN INMEDIATA EN CUERNAVACA, MORELOS, CON DOMICILIO EN BOULEVARD 
CUAUHNÁHUAC, NUMERO 103, COLONIA RICARDO FLORES MAGÓN, EN CUERNAVACA, MORELOS, 
EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE 
NOTIFICACIÓN, O EN SU CASO LOS BIENES CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DE LA FISCALÍA O LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS SEGÚN CORRESPONDA, EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 231 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 
Cuernavaca, Morelos a 29 de abril de 2019. 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal 
Orientador “E” de Asuntos de Hidrocarburo de la Unidad de Atención Inmediata Cuernavaca, Morelos. 

Lic. Dulce Giovanna Sotelo Pantaleón 
Rúbrica. 

(R.- 486397) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República

Delegación Estatal Chih. 

 

PUBLICACION POR EDICTOS 
 

EL C AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 
RESULTEN SER PROPIETARIOS Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL A LAS PERSONAS FISICAS O 
MORALES CON INTERES LEGAL Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL SOBRE LA DETERMINACION DE 
FECHA VEINTIDOS DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ DICTADA EN AUTOS DE LA INDAGATORIA NUMERO 
AP/PGR/CHIH/JUA/1895/2010-V-A POR EL QUE SE DECRETA EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE 
UN VEHICULO MARCA CHEVROLET SUB LINEA 1500 TIPO PICK UP COLOR BLANCO MODELO 1995 
NUMERO DE SERIE 1GCEC14ZS282633 SIN PLACAS DE CIRCULACION CON PLACAS DE ONAPPFA AC 
RAZON POR LA CUAL EN TERMINOS DEL PARRAFO TERCERO DEL ARTICULO 182-A DEL CODIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU 
DERECHO  CONVENGA  EN  UN  TERMINO  DE  NOVENTA  DIAS  NATURALES  SIGUIENTES  A  LA 
PRESENTE PUBLICACION ANTE EL C AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITO A LA AGENCIA QUINTA INVESTIGADORA (SISTEMA TRADICIONAL) CON DOMICILIO EN 
AVENIDA ABRAHAM LINCOLN NUMERO 820 ESQUINA CON CALLE HERMANOS ESCOBAR DEL 
FRACCIONAMIENTO LA PLAYA CODIGO POSTAL 32310 EN CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA LOS 
OBJETOS ANTES DESCRITOS CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL 

 
Atentamente 

Sufragio Efectivo No Reelección 
Ciudad Juárez Chihuahua a 19 de diciembre de 2018 

El Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Agencia Quinta Investigadora 
(Sistema Tradicional) Licenciado Julio 

César Miranda Morales Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Agencia Sexta del Ministerio Público de la Federación 

NOTIFICACION POR EDICTO 

(R.- 487140) 

 
LA C AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 

RESULTEN SER PROPIETARIO Y/O PERSONA CON INTERES LEGAL EL ACUERDO DE 
ASEGURAMIENTO DE FECHA 20 DE MAYO DEL 2009 DICTADO DENTRO DE LOS AUTOS QUE 
INTEGRAN LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/CHIH/JUA-VI/916/2009, INSTRUIDA EN CONTRA DE 
QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA PROBABLE COMISION DEL DELITO 
PORTACION DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA QUE RECAYO EN: VEHICULO,MARCA SUBARU, 
MODELO LEGANCY, AÑO 1992, CON PLACAS DE CIRCULACION DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CON 
NUMERO DE SERIE 4S3BC6335N664499, DE COLOR GRIS Y EL VEHICULO DE LA MARCA FORD, 
MODELO  GRAN  MARQUIS,  AÑO  1989,  SIN  PLACAS  DE  CIRCULACION,  CON  NUMERO  DE  SERIE 
2MEBM75F1KX698026,  DE  COLOR  ARENA;  RAZON  POR  LA  CUAL  DEBERAN  ABSTENERSE  DE 
ENAJENARLOS O GRAVARLOS ASIMISMO EN TERMINOS DEL PARRAFO TERCERO DEL ARTICULO 
182-A DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES SE LES APERCIBE QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA PRESENTE PUBLICACION ANTE LA C AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION, EN APOYO DE LA AGENCIA SEXTA INVESTIGADORA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 
ABRAHAM LINCOLN, NUMERO 820 FRACCIONAMIENTO LA PLAYA C.P. 32310 EN ESTA CIUDAD. EL 
BIEN MUEBLE DE REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 
Atentamente 

Sufragio Efectivo No Reelección 
Ciudad Juárez Chihuahua a 11 de marzo de 2019 

La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
en apoyo a la Subdelegación de Procedimientos Penales A 

de la Agencia Sexta Investigadora 
Lic. Laura Patricia Rivas Alvarado. 

Rúbrica. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 487145) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República

 

Agencia Sexta del Ministerio Público de la Federación 
NOTIFICACION POR EDICTO 

 
LA C AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 

RESULTEN SER PROPIETARIO Y/O PERSONA CON INTERES LEGAL EL ACUERDO DE 
ASEGURAMIENTO DE FECHA 18 DE ABRIL DEL 2008 DICTADO DENTRO DE LOS AUTOS QUE 
INTEGRAN LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/CHIH/CDJ-VI/927/2009, INSTRUIDA EN CONTRA DE 
QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA PROBABLE COMISION DEL DELITO DE 
PORTACIÒN DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA QUE RECAYO EN: VEHICULO,DE LA MARCA HONDA, 
MODELO   ACCORD,  AÑO  1998,  CON   PLACAS  DE  CIRCULACION  9055HX6,   DEL  ESTADO  DE 
CHIHUAHUA  CON  NUMERO  DE  SERIE  JHMCA564XJ075076,  DE  COLOR  NEGRO  Y  EL  VEHICULO 
MARCA MITSUBISHI, MODELO ES, AÑO 2000, CON PLACAS DE CIRCULACION S/P, CON NUMERO DE 
SERIE 4A3AA46G6YE025204, DE COLOR ROJO; RAZON POR LA CUAL DEBERAN ABSTENERSE DE 
ENAJENARLOS O GRAVARLOS ASIMISMO EN TERMINOS DEL PARRAFO TERCERO DEL ARTICULO 
182-A DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES SE LES APERCIBE QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA PRESENTE PUBLICACION ANTE LA C AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA SEXTA INVESTIGADORA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 
ABRAHAM LINCOLN, NUMERO 820 FRACCIONAMIENTO LA PLAYA C.P. 32310 EN ESTA CIUDAD. EL 
BIEN MUEBLE DE REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 

Atentamente 
Sufragio Efectivo No Reelección 

Ciudad Juárez Chihuahua a 14 de marzo de 2018 
La C Agente del Ministerio Público de la Federación en apoyo 

a la Subdelegación de Procedimientos Penales A 
de la Agencia Sexta Investigadora. 

Lic. Laura Patricia Rivas Alvarado. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Chihuahua 
PUBLICACION POR EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 487149) 

 
LA AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION NOTIFICA A QUIEN Y/O QUIENES 

RESULTEN SER PROPIETARIOS O SU REPRESENTANTE LEGAL Y/O A SUS REPRESENTANTES 
LEGALES   Y/O   PERSONAS   CON   INTERES   LEGAL   EL   ACUERDO   DE   ASEGURAMIENTO   DE 
FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2009 QUE EN AUTOS INTEGRA LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/PGR/CHIH/PARR/211/DD/2009 INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES POR LA COMISION DEL DELITO DE PORTACION DE ARMA DE FUEGO DE USO 
EXCLUSIVO DEL EJERCITO ARMADA Y FUERZA AEREA QUE RECAYO SOBRE VEHICULO MARCA 
JEEP, LINEA GRAND CHEROKEE 4 X 4, COLOR ARENA, SIN PLACAS DE CIRCULACION, NUMERO DE 
SERIE 1J4GZ58Y6TC378252 RAZON POR LA CUAL DEBERAN ABSTENERSE DE ENAJENARLO O 
GRAVARLO ASIMISMO EN TERMINOS DEL PARRAFO TERCERO DEL ARTICULO 182-A DEL CODIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU 
DERECHO  CONVENGA  EN  UN  TERMINO  DE  NOVENTA  DIAS  NATURALES  SIGUIENTES  A  LA 
PRESENTE PUBLICACION ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION TITULAR 
DE LA AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 
2505 DE LA COLONIA SAN FELIPE CHIHUAHUA CHIHUAHUA SE PROCEDERA A DARLE DESTINO 
LEGAL FINAL CORRESPONDIENTE 

 
Atentamente 

Chihuahua Chihuahua a 16 de abril de 2019 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera Investigadora del Sistema Tradicional 
Licenciada Jazmín Robles Salinas 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 487150) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República

 

Unidad de Atención Inmediata 
Cd. Delicias, Chihuahua 

PUBLICACION POR EDICTO 
 

A LA C. PROPIETARIA O AL C. PROPIETARIO, INTERESADA, INTERESADO, LA O EL 
REPRESENTANTE LEGAL, EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, CON 
FUNDAMENTO  EN  LO  DISPUESTO  EN  EL  ARTICULO  231  PARRAFO  SEGUNDO,  DEL  CODIGO 
NACIONAL  DE  PROCEDIMIENTOS  PENALES,  POR  ESTA  VIA,  NOTIFICA  EL  ASEGURAMIENTO  DE: 
1.- VEHICULO MARCA FORD, TIPO CAMIONETA, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, 
MODELO 1997, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FTDF1724VKC85438. ORDENADO 
POR LA REPRESENTACION SOCIAL DE LA FEDERACION, EL TREINTA DE AGOSTO DEL DOS MIL 
DIECISIETE, EN LA CARPETA DE INVESTIGACION FED/CHIH/DEL/0001712/2017, POR LO QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL CITADO ARTICULO 231, DEL ORDENAMIENTO ADJETIVO 
REFERIDO, SE APERCIBE A LA PROPIETARIA O EL PROPIETARIO, INTERESADA(O) O 
REPRESENTANTE LEGAL PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y, EN CASO 
DE NO HACERLO ASI, EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA 
NOTIFICACION A QUE ALUDE DICHO NUMERAL, EL MUEBLE DE REFERENCIA CAUSARA ABANDONO 
A FAVOR DE LA PROCURADURIA, ASI MISMO SE LE APERCIBE PARA QUE SE ABSTENGA DE 
EJERCER ACTOS DE DOMINIO SOBRE EL VEHICULO ASEGURADO Y MENCIONADO CON 
ANTERIORIDAD. PARA TALES EFECTOS, SE PONE A SU DISPOSICION, EL ACUERDO DE 
ASEGURAMIENTO CORRESPONDIENTE, EN EL INTERIOR DE LAS OFICINAS SITAS EN AVENIDA 
UNIVERSIDAD NUMERO 2505 COLONIA SAN FELIPE. 

 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo No Reelección.” Delicias, 

Chihuahua a 23 de mayo de 2019 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Lic. Alfonso Jonathan Jiménez Gómez 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Unidad de Atención Inmediata 

Cd. Delicias, Chihuahua 
PUBLICACION POR EDICTO 

 
 
 
 
 
 
(R.- 487151) 

 
A LA C. PROPIETARIA O AL C. PROPIETARIO, INTERESADA, INTERESADO, LA O EL 

REPRESENTANTE LEGAL, EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, CON 
FUNDAMENTO  EN  LO  DISPUESTO  EN  EL  ARTICULO  231  PARRAFO  SEGUNDO,  DEL  CODIGO 
NACIONAL  DE  PROCEDIMIENTOS  PENALES,  POR  ESTA  VIA,  NOTIFICA  EL  ASEGURAMIENTO  DE: 
1.- VEHICULO MARCA CHEVROLET, MODELO IMPALA, TIPO VEHICULO DE PASAJEROS, COLOR GRIS, 
CON PLACA DE CIRCULACION TRASERA DFD2885 DEL ESTADO DE TEXAS, MODELO 2005, CON 
NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 2G1WF55EX59367567WF55E. ORDENADO POR LA 
REPRESENTACION SOCIAL DE LA FEDERACION, EL DOCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, 
EN LA CARPETA DE INVESTIGACION FED/CHIH/DEL/0001924/2017, POR LO QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR EL CITADO ARTICULO 231, DEL ORDENAMIENTO ADJETIVO REFERIDO, SE 
APERCIBE  A  LA  PROPIETARIA  O  EL  PROPIETARIO,  INTERESADA(O)  O  REPRESENTANTE  LEGAL 
PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y, EN CASO DE NO HACERLO ASI, EN 
UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACION A QUE ALUDE DICHO 
NUMERAL, EL MUEBLE DE REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR DE LA PROCURADURIA, ASI 
MISMO SE LE APERCIBE PARA QUE SE ABSTENGA DE EJERCER ACTOS DE DOMINIO SOBRE EL 
VEHICULO ASEGURADO Y MENCIONADO CON ANTERIORIDAD. PARA TALES EFECTOS, SE PONE A 
SU DISPOSICION, EL ACUERDO DE ASEGURAMIENTO CORRESPONDIENTE, EN EL INTERIOR DE LAS 
OFICINAS SITAS EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 2505 COLONIA SAN FELIPE. 

 
Atentamente 

“Sufragio Efectivo No Reelección.” Delicias, 
Chihuahua a 23 de mayo de 2019 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Lic. Alfonso Jonathan Jiménez Gómez 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 

 
(R.- 487152) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República

 

 
Delegación Estatal Morelos 

Célula Octava de la Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de Morelos 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
 

SE NOTIFICA A QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN SER EL LEGÍTIMO PROPIETARIO Y/O 

PROPIETARIOS DEL VEHÍCULO DE LA MARCA MERCEDES BENZ, TIPO A-160, MODELO 2000, COLOR 

GRIS, NÚMERO DE SERIE 9BMMF33E9YA015416, CON PERMISO PARA CIRCULAR DEL ESTADO DE 

GUERRERO  CON  NÚMERO  DE  FOLIO  194952,  QUE  SE  ENCUENTRA  AFECTO  A  LA  CARPETA 

DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/MOR/CUER/0001560/2018, INSTRUIDA EN CONTRA DE REYNEL 

MORENO ALONSO, ABEL COLIN GÓMEZ, JOSÉ OCAMPO GARCÍA, JORGE CORONA VALLADARES, 

POR LOS HECHOS QUE LA LEY SEÑALA COMO DELITOS DE PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO SIN 

LICENCIA, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTÍCULO 81, PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO EN 

CONSONANCIA CON EL DIVERSO NUMERAL 9, FRACCIÓN I, Y 9, FRACCIÓN III, EN RELACIÓN CON 

EL 10, FRACCIÓN III, TODOS DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVO, ASÍ COMO EL 

DIVERSO DE PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y 

FUERZA AÉREA, DESCRITO Y CASTIGADO POR EL NUMERAL 83, FRACCIÓN II, EN CONCORDANCIA 

CON EL 11, INCISO B), AMBOS DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, EN 

AGRAVIO DE LA SOCIEDAD, POR LO QUE EL 13 DE OCTUBRE DEL 2018, SE DECRETÓ EL 

ASEGURAMIENTO  MINISTERIAL;  LO  ANTERIOR  SE  HACE  DE  SU  CONOCIMIENTO  PARA  EFECTO 

DE QUE HAGA VALER SU DERECHO DE AUDIENCIA EN LAS OFICINAS DE LA FISCALÍA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA EN ESTA CIUDAD, EN EL DOMICILIO UBICADO EN BOULEVARD, CUAUHNÁHUAC, 

NÚMERO 103, COLONIA RICARDO FLORES MAGÓN DE CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 

62370, APERCIBIENDO QUE EN CASO DE QUE NO HAGA(N) MANIFESTACIÓN ALGUNA O A LO QUE A 

SU DERECHO CONVENGA, EN UN TÉRMINO DE 90 DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN, 

EL BIEN CAUSARA ABANDONO A FAVOR DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA O LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, SEGÚN CORRESPONDA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231, DEL CÓDIGO 

NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
 

 
Cuernavaca, Morelos, a 29 de mayo de 2019. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Célula Octava Investigadora de la Unidad 

de Investigación y Litigación en Cuernavaca, Morelos. 

Licenciado José Iván Barrera Ignacio. 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Morelos 

Célula Cuarta 

Unidad de Investigación y Litigación 

Cuernavaca, Morelos 

PUBLICACION POR EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 486370) 

 
SE NOTIFICA A QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN SER EL LEGITIMO PROPIETARIO Y/O 

PROPIETARIOS  DEL  VEHÍCULO:  MARCA  BAJAJ,  TIPO  MOTOCICLETA,  COLOR  ROJO  Y  NEGRO, 

MODELO 2017, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE MD2A336FZ0HCG00139, 

QUE  OCUPA  NUESTRA  ATENCION,  DENTRO  DE  LA  CARPETA  DE  INVESTIGACION  DE  NUMERO 
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FED/MOR/CUER/0000173/2018,   INSTRUIDA   EN   CONTRA   DE   FRANCISCO   ANTONIO   VARGAS

 

 

GONZALEZ , POR EL DELITO DE POSESION DE CARTUCHOS DE USO EXCLUSIVO DEL EJERCITO, 

ARMADA  Y  FUERZA  AERA  ILICITO,  PREVISTO  Y  SANCIONADO  POR  EL  ARTICULO  83  QUAT, 

FRACCION I, EN RELACION CON EL NUMERAL 11 INCISO B) AMBOS DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS 

DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, EN FECHA 01 DE FEBRERO DEL AÑO 2018; SE DECRETO EL 

ASEGURAMIENTO MINISTERIAL; LO ANTERIOR SE HACE DE SU CONOCIMIENTO PARA EFECTO DE 

QUE HAGA VALER SU DERECHO DE AUDIENCIA EN LAS OFICINAS DE LA FISCALIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA  EN  ESTA  CIUDAD,  EN  EL  DOMICILIO  UBICADO  EN  BOULEVARD,  CUAUHNAHUAC, 

NUMERO  103,  COLONIUA  RICARDO  FLORES  MAGON  DE  CUERNAVACA,  MORELOS,  CODIGO 

POSTAL  6237,  APERCIBIENDO  QUE  EN  CASO  DE  QUE  NO  HAGA  (N)  MANIFESTACION  ALGUNA 

O A LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN UN TERMINO DE 90 DIAS NATURALES A LA 

NOTIFICACION, LOS BIENES CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DE LA FISCALIA O LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, SEGÚN CORREPONDA, EN TERMINOS DEL ARTICULO 231, DEL CODIGO NACIONAL 

DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
 

 
Atentamente 

“Sufragio Efectivo, No Reelección” 

Cuernavaca, Morelos a 19 de junio de 2019 

Agente del Ministerio Público de la Federación Titular 

de la Célula Cuarta Investigadora de la Unidad de 

Investigación y Litigación en el Estado de Morelos. 

Lic. María Gricelda Nicasio Castro 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Morelos 

Célula Cuarta 

Unidad de Investigación y Litigación 

Cuernavaca, Morelos 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 486376) 

 
SE   NOTIFICA  A  CLAUDIA  ALVARADO  PÉREZ  POR  SER  LA   LEGITIMA  PROPIETARIA  Y/O 

PROPIETARIOS DE LOS  (05).- CINCO BILLETES DE DENOMINACIÓN DE $500.00 (QUINIENTOS PESOS 

00/100 M.N.), TODOS CON NÚMEROS DE SERIE ZU, FECHA DE EMISIÓN 09/09/2016, CON NÚMEROS 
DE FOLIO A0181974, A5966245, B0902363, N7231365, Z3629514 Y (02).- DOS BILLETES DE 

DENOMINACIÓN DE $200.00 (DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) CON NÚMERO DE SERIE AJ Y BB 

CON NÚMERO DE FOLIO V1437861 Y F0591775 RESPECTIVAMENTE Y (01).- UN BILLETE DE $100.00 

(CIEN PESOS 00/100 M.N.), CON NÚMERO DE SERIE AX, NÚMERO DE FOLIO P2500807, QUE OCUPA 

NUESTRA ATENCIÓN, DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN DE NUMERO 
FED/MOR/CUER/0001077/2018, INSTRUIDA EN CONTRA DE CLAUDIA ALVARADO PÉREZ, POR EL 

DELITO DE ARTÍCULO 235 FRACCIÓN I.- AL QUE, PRODUZCA, ALMACENE O DISTRIBUYA PIEZAS DE 

PAPEL CON TAMAÑO SIMILAR O IGUAL AL DE LOS BILLETES, CUANDO DICHAS PIEZAS PRESENTEN 
ALGUNAS DE LAS IMÁGENES O ELEMENTOS DE LOS CONTENIDOS EN AQUELLOS, RESULTANDO 

CON ELLO PIEZAS CON APARIENCIA DE BILLETES; DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL EN PERJUICIO DE 

BANCO DE MÉXICO, EN FECHA 15 DE AGOSTO DE 2018; SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO 

MINISTERIAL; LO ANTERIOR SE HACE DE SU CONOCIMIENTO PARA EFECTO DE QUE HAGA VALER 

SU DERECHO DE AUDIENCIA EN LAS OFICINAS DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA EN 

ESTA CIUDAD, EN EL DOMICILIO UBICADO EN BOULEVARD, CUAUHNÁHUAC, NUMERO 103, COLONIA 

RICARDO FLORES MAGÓN DE CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 6237, APERCIBIENDO 
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QUE  EN  CASO  DE  QUE  NO  HAGA  (N)  MANIFESTACIÓN  ALGUNA  O  A  LO  QUE  A  SU  DERECHO

 

CONVENGA, EN UN TÉRMINO DE 90 DÍAS NATURALES A LA NOTIFICACIÓN, LOS BIENES CAUSARAN 

ABANDONO A FAVOR DE LA FISCALÍA O LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SEGÚN CORRESPONDA, EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo, No Reelección” 

Cuernavaca, Morelos a 20 de junio de 2019 
Agente del Ministerio Público de la Federación Titular 

de la Célula Cuarta Investigadora de la Unidad de 
Investigación y Litigación en el Estado de Morelos. 

Lic. María Gricelda Nicasio Castro 
Rúbrica. 

 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 486377) 

 

 
Se notifica al PROPIETARIO, INTERESADO, REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN TENGA DERECHO 

O INTERÉS JURÍDICO, que el VEINTICUATRO DE MAYO DEL DOS MIL DIECINUEVE, dentro de la 

Carpeta de Investigación FED/SEIDO/UEITA-CDMX/0000606//2019, se decretó el ASEGURAMIENTO 

MINISTERIAL del numerario consistente en lo siguiente: 

INDICIO  1  CONTIENE  $419,385.00  DOLARES,  EL  INDICIO  2  $432,080.00  DOLARES,  INDICIO  3 

$408,020.00  DOLARES,  SIENDO  EL  IMPORTE  TOTAL  EN  MONEDA  EXTRANJERA  (DOLARES) 

$1,259,485.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO DOLARES), QUE CONVERTIDOS AL TIPO DE CAMBIO DE 19.0309 HACEN UN TOTAL DE 

$23,969,133.09 (VEINTITRÉS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO TREINTA 

Y TRES PESOS 09/100 M.N., en la Carpeta de Investigación, al rubro citada. 

En el entendido que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de noventa días 

naturales contados a partir de la presente notificación, ante el Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas, con domicilio 

en Paseo de la Reforma número 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, 

C.P. 06300, causará ABANDONO a favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Se pone a su disposición, en el mismo domicilio, 

copia del acta que incluye inventario de los bienes que se mencionan, y copia del Acuerdo de Aseguramiento; 

se le apercibe para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones, o éstas se realizarán por estrados, 

esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 82 fracción III y 93 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales. Lo anterior, toda vez que existen indicios de que el citado numerario representa el 

producto de actividades ilícitas.- ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------CUMPLASE---------------------------------------------------------------- 
 

 
Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección”. Ciudad de 

México, Septiembre 13 de 2019. Agente del 

Ministerio Público de la Federación. Lic. 

Rodolfo Guillermo Pérez Torres. 

Rúbrica. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 486384) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Morelos 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Orientador de la Unidad de Atención Inmediata 

Cuernavaca, Morelos 

PUBLICACION POR EDICTO 
 
 

SE NOTIFICA A QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN SER EL LEGÍTIMO PROPIETARIO Y/O 

PROPIETARIOS DEL VEHÍCULO: 1).- VEHÍCULO DE LA MARCA FORD, TIPO IKON, MODELO 2002; 

PLACAS DE CIRCULACIÓN MUB2376 PARTICULARES DEL ESTADO DE MÉXICO, NÚMERO DE SERIE 

3FABP04B72M102479; MOTOR 1.6L, IKON; EL CUAL PRESENTA UN DAÑO EN SU ESTRUCTURA 

EXTERIOR PRODUCIDO POR ACCIDENTE VÍAL, QUE OCUPA NUESTRA ATENCION, DENTRO DE LA 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/MOR/CUER/0001382/2017, INSTRUIDA EN CONTRA DE 

QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO DE ATAQUES A LAS VÍAS 

GENERALES  DE  COMUNICACIÓN,  ILICITO  PREVISTO  Y  SANCIONADO  POR  EL  ARTICULO  533 

SEGUNDO PARRAFO DE LA LEY GENERAL DE VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN; EN FECHA 14 

DE FEBRERO DEL AÑO 2019, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL. LO ANTERIOR SE 

HACE DE SU CONOCIMIENTO PARA EFECTO DE QUE HAGA VALER SU DERECHO DE AUDIENCIA EN 

LAS OFICINAS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA EN ESTA CIUDAD, EN EL 

DOMICILIO UBICADO EN BOULEVARD CUAUHNÁHUAC, NÚMERO 103, COLONIA RICARDO FLORES 

MAGON, CODIGO POSTAL 62370, CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS. APERCIBIENDO QUE EN 

CASO DE QUE NO HAGA (N) MANIFESTACION ALGUNA O A LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN 

UN TERMINO DE 90 DIAS NATURALES A LA NOTIFICACIÓN, EL BIEN CAUSARA ABANDONO A FAVOR 

DE LA FISCALÍA O LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SEGÚN CORRESPONDA, EN TERMINOS DEL 

ARTICULO 231, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo. No Reelección" Cuernavaca, 

Morelos; a 14 de febrero del 2019. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal Orientador "D" de 

la Unidad de Atención y Determinación Cuernavaca, Estado de Morelos. Lic. Oscar 

Palacios Almanza. 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Morelos 
Célula Segunda 

Unidad de Investigación y Litigación 
Cuernavaca, Morelos 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

(R.- 486387) 

 

SE NOTIFICA A QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN SER LEGÍTIMOS PROPIETARIOS DE LOS 
SIGUIENTES VEHÍCULOS: A) VEHÍCULO FORD, TIPO EXPLORER, COLOR VINO, MODELO 1996, SIN 
PLACAS DE CIRCULACIÓN CON NÚMERO DE SERIE LFMDU34X8TUB31877. B) UN VEHÍCULO DE LA 
MARCA YAMAHA, TIPO MOTOCICLETA, COLOR BLANCO Y AZUL, MODELO 2016, CON PLACAS DE 
CIRCULACIÓN M4SJ5 PARTICULARES DEL ESTADO DE MORELOS, CON NÚMERO DE SERIE 
ME1RG2649G2001771. C) UN VEHÍCULO DE LA MARCA YAMAHA, TIPO MOTOCICLETA, COLOR 
BLANCO FRANJAS NEGRAS ROJAS, MODELO 2015, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO 
DE  SERIE  LBPKE1808F0042871.  LOS  CUALES  SE  ENCUENTRAN  ASEGURADOS  DENTRO  DE  LA 
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CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/MOR/CUER/0000273/2019, INSTRUIDA EN CONTRA DE 
LUIS ARMANDO MALDONADO LOPEZ Y/O IRVING MALDONADO LOPEZ, ERICK ALEJANDRO 
MALDONADO LOPEZ Y ARLETTE ARELHI CHAVARRÍA LOPEZ, POR LA COMISIÓN DE LOS HECHOS 
QUE LA LEY SEÑALA COMO LOS DELITOS DE A) POSESIÓN DE ARMA DE FUEGO DEL USO 
EXCLUSIVO  DEL  EJÉRCITO,  ARMADA  Y  FUERZA  AÉREA,  PREVISTO  Y  SANCIONADO  EN  EL 
ARTÍCULO 83 TER FRACCIONES II Y III, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 11 INCISOS B) Y C) TODOS 
ELLOS DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS; B) POSESIÓN DE CARTUCHOS 
PARA  ARMA  DE  FUEGO  DEL  USO  EXCLUSIVO  DEL  EJÉRCITO,  ARMADA  Y  FUERZA  AÉREA 
PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTÍCULO 83 QUAT FRACCIÓN II EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 
11 INCISOS B), C) Y F) DE LA LEY FEDERAL ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS; C) POSESIÓN DE 
CARGADORES PARA ARMA DE FUEGO DEL USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA 
AÉREA PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTÍCULO 83 QUINTUS FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL 
ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS; D) CONTRA LA SALUD EN LA MODALIDAD DE POSESIÓN DEL 
ESTUPEFACIENTE CANNABIS SATIVA L, CONOCIDA COMÚNMENTE COMO MARIHUANA Y 
CLORHIDRATO DE COCAÍNA, CON FINES DE COMERCIO (VENTA), ILÍCITO PREVISTO Y SANCIONADO 
POR EL ARTÍCULO 476 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN CONCORDANCIA CON LOS DIVERSOS 
NUMERALES 473 Y 479, EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 234, 235 Y 237, TODOS DE LA LEY 
ANTES INVOCADA, EN AGRAVIO DE LA SOCIEDAD, QUE EN FECHA 11 DE MARZO DE 2019 SE 
DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL; LO ANTERIOR SE HACE DE SU CONOCIMIENTO PARA 
EFECTO DE QUE HAGA VALER SU DERECHO DE AUDIENCIA EN LAS OFICINAS DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA EN ESTA CIUDAD, EN EL DOMICILIO UBICADO EN BOULEVARD, 
CUAUHNAHUAC, NÚMERO 103, COLONIA RICARDO FLORES MAGÓN DE CUERNAVACA, MORELOS, 
CÓDIGO  POSTAL 62370, APERCIBIENDO QUE EN CASO DE QUE NO HAGA (N) MANIFESTACIÓN 
ALGUNA O A LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN UN TÉRMINO DE 90 DÍAS NATURALES A LA 
NOTIFICACIÓN, LOS BIENES CAUSARÁN ABANDONO A FAVOR DE LA FISCALÍA O LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, SEGÚN CORRESPONDA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231, DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 

Cuernavaca, Morelos, a cuatro de abril de dos mil diecinueve. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Célula Segunda, de la Unidad de Investigación y Litigación, Cuernavaca, Morelos. 
Lic. Tanya Elena Díaz Carrillo. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Morelos 

Célula Segunda 

Unidad de Investigación y Litigación 

Cuernavaca, Morelos 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

(R.- 486391) 

 

 
SE NOTIFICA A QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN SER EL LEGÍTIMO PROPIETARIO Y/O 

PROPIETARIOS DE LOS SIGUIENTES VEHÍCULOS: 1.- VEHICULO DE LA MARCA DODGE, TIPO 

REDILAS, MODELO 1990, COLOR ARENA, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, SERIE LM008172. 2.- 

VEHICULO  DE  LA  MARCA  CHEVROLET,  TIPO  CAMION  MODELO  1954,  COLOR  BLANCO,  CON 

PLACAS DE CIRCULACIÓN NV-57223 PARTICUALRES DEL ESTADO DE MORELOS, LOS CUALES SE 

ENCUENTRAN ASEGURADOS DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO 

FED/MOR/CUER/0000250/2017, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN 

RESPONDABLES, POR LA COMISIÓN DEL HECHO QUE LA LEY SEÑALA COMO EL DELITO DE 

POSESIÓN  DE PETROLÍFERO, ILÍCITO QUE SE ENCUENTRA PREVISTO Y SANCIONADO POR EL 

ARTÍCULO 9 FRACCIÓN II DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS 

COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS, EN AGRAVIO DE PETRÓLEOS MEXICANOS, QUE EN 

FECHA 09 DE MARZO DE 2017 SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL; LO ANTERIOR SE 

HACE DE SU CONOCIMIENTO PARA EFECTO DE QUE HAGA VALER SU DERECHO DE AUDIENCIA EN 

LAS OFICINAS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA EN ESTA CIUDAD, EN EL 

DOMICILIO UBICADO EN BOULEVARD, CUAUHNAHUAC, NÚMERO 103, COLONIA RICARDO FLORES 
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MAGÓN DE CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62370, APERCIBIENDO QUE EN CASO DE 

QUE NO HAGA (N) MANIFESTACIÓN ALGUNA O A LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN UN 

TÉRMINO  DE  90  DÍAS  NATURALES  A  LA  NOTIFICACIÓN,  LOS  BIENES  CAUSARÁN  ABANDONO  A 

FAVOR DE LA PROCURADURÍA O LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SEGÚN CORRESPONDA, EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 
Cuernavaca, Morelos, a veinticinco de octubre de dos mil dieciocho. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Célula Segunda, de la Unidad de Investigación y Litigación, Cuernavaca, Morelos. 

Lic. Tanya Elena Díaz Carrillo. 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Morelos 

Célula Segunda 

Unidad de Investigación y Litigación 

Cuernavaca, Morelos 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

(R.- 486393) 

 

 
SE NOTIFICA A QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN SER EL LEGÍTIMO PROPIETARIO Y/O 

PROPIETARIOS DEL SIGUIENTE VEHÍCULO: 1.- VEHÍCULO DE LA MARCA FORD, TIPO REDILAS, 

MODELO 1992, COLOR NEGRA, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN CON ENGOMADO GY-87617 DEL 

ESTADO DE GUERRERO, NÚMERO DE SERIE AC3JYC30653, EL CUAL SE ENCUENTRA ASEGURADO 

DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/MOR/CUER/0000370/2018, INSTRUIDA 

EN CONTRA DE EDUARDO ALEJANDRO BEYER DÍAZ, JORGE ORELANDO VARDEZ SALAZAR, LUIS 

ENRIQUE ROSAS HERNANDEZ Y MARIO CESAR HERNANDEZ SUAREZ, POR LA COMISIÓN DEL 

HECHO QUE LA LEY SEÑALA COMO EL DELITO DE POSESIÓN DE PETROLÍFERO, ILÍCITO QUE SE 

ENCUENTRA PREVISTO Y SANCIONADO POR EL ARTÍCULO 9 FRACCIÓN II DE LA LEY FEDERAL 

PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS, EN 

AGRAVIO DE PETRÓLEOS MEXICANOS, QUE EN FECHA 09 DE MARZO DE 2018 SE DECRETÓ EL 

ASEGURAMIENTO MINISTERIAL; LO ANTERIOR SE HACE DE SU CONOCIMIENTO PARA EFECTO DE 

QUE HAGA VALER SU DERECHO DE AUDIENCIA EN LAS OFICINAS DE LA PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA EN ESTA CIUDAD, EN EL DOMICILIO UBICADO EN BOULEVARD, CUAUHNAHUAC, 

NÚMERO 103, COLONIA RICARDO FLORES MAGÓN DE CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 

62370, APERCIBIENDO QUE EN CASO DE QUE NO HAGA (N) MANIFESTACIÓN ALGUNA O A LO QUE A 

SU DERECHO CONVENGA, EN UN TÉRMINO DE 90 DÍAS NATURALES A LA NOTIFICACIÓN, LOS 

BIENES CAUSARÁN ABANDONO A FAVOR DE LA PROCURADURÍA O LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SEGÚN CORRESPONDA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 
Cuernavaca, Morelos, a veinticinco de octubre de dos mil dieciocho. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Célula Segunda, de la Unidad de Investigación y Litigación, Cuernavaca, Morelos. 

Lic. Tanya Elena Díaz Carrillo. 

Rúbrica. 

(R.- 486395) 
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Estados Unidos Mexicanos 
 

Procuraduría General de la República 
 

Agencia Sexta del Ministerio Público de la Federación 
 

PUBLICACION POR EDICTO 
 
 

LA C AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 

RESULTEN SER PROPIETARIO Y/O PERSONA CON INTERES LEGAL EL ACUERDO DE 

ASEGURAMIENTO DE FECHA 18 DE ABRIL DEL 2008 DICTADO DENTRO DE LOS AUTOS QUE 

INTEGRAN LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/CHIH/CDJ/VI/1724/2009, INSTRUIDA EN CONTRA DE 

QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA PROBABLE COMISION DEL DELITO DE 

PORTACIÒN DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA QUE RECAYO EN: UNA CAMIONETA BLINDADA, 

MARCA CHEVROLET, SUBURBAN LT 2500, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACION EAU1866, 

DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CON NUMERO DE SERIE 3GCEC26K5WG102317. UNA CAMIONETA 

BLINDADA, MARCA DOGGE RAM 1500 V8 MAGNUM, CABINA Y MEDIA, COLOR GRIS, CON PLACAS DE 

CIRCULACIÒN     DR12596,     DEL     ESTADO     DE     CHIHUAHUA,     CON     NUMERO     DE     SERIE 

3B7HF13ZXXM580270. UN VEHICULO BLINDADO, LINCOLN, CARTIER, CUATRO PUERTAS, COLOR 

BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION EAR4150, CON NUMERO DE SERIE 1LNFM83W6WY736783; 

RAZON POR LA CUAL DEBERAN ABSTENERSE DE ENAJENARLOS O GRAVARLOS ASIMISMO EN 

TERMINOS DEL PARRAFO TERCERO DEL ARTICULO 182-A DEL CODIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTE 

PUBLICACION ANTE LA C AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA 

AGENCIA SEXTA INVESTIGADORA, CON DOMICILIO EN AVENIDA ABRAHAM LINCOLN, NUMERO 820 

FRACCIONAMIENTO LA PLAYA C.P. 32310 EN ESTA CIUDAD. EL  BIEN MUEBLE DE REFERENCIA 
 

CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 
 
 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 20 de marzo de 2018 
 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
 

Titular de la Agencia Sexta Investigadora. 

Lic. Laura Patricia Rivas Alvarado. 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Chihuahua 

Unidad de Atención Inmediata 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 487130) 

 
A LA C PROPIETARIA O AL C PROPIETARIO INTERESADA INTERESADO LA O EL REPRESENTANTE 

LEGAL DE UN PANTALÓN 3 CAMISOLAS Y 1 CHAMARRA TODAS EN CAMUFLAJE COMUNMENTE 

DENOMINADA ROPA TACTICA 

PRESENTE 

EL  AGENTE  DEL  MINISTERIO  PUBLICO  DE  LA  FEDERACION  CON  FUNDAMENTO  EN  LO 

DISPUESTO EN EL ARTICULO 231 PARRAFO SEGUNDO DEL CODIGO NACIONAL DE 
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PROCEDIMIENTOS PENALES POR ESTA VIA NOTIFICA EL ASEGURAMIENTO DE UN PANTALÓN 3 

CAMISOLAS Y 1 CHAMARRA TODAS EN CAMUFLAJE COMUNMENTE DENOMINADA ROPA TÁCTICA 

ORDENADO POR ESTA REPRESENTACION SOCIAL DE LA FEDERACION EL ONCE DE JULIO DEL DOS 

MIL DIECIOCHO EN LA CARPETA DE INVESTIGACION FED/CHIH/JUA/0001167/2018 POR LO QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL CITADO ARTICULO 231 DEL ORDENAMIENTO ADJETIVO 

REFERIDO  SE  APERCIBE  A  LA  PROPIETARIA  O  EL  PROPIETARIO  INTERESADA(O)  O 

REPRESENTANTE LEGAL PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y EN CASO 

DE NO HACERLO ASI EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA 

NOTIFICACION A QUE ALUDE DICHO NUMERAL EL BIEN DE REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A 

FAVOR DE LA PROCURADURIA ASI MISMO SE LE APRECIBE PARA QUE SE ABSTENGA DE EJERCER 

ACTOS  DE  DOMINIO  SOBRE  EL  BIEN  ASEGURADO  Y  MENCIONADO  CON  ANTERIORIDAD  PARA 

TALES EFECTOS SE PONE A SU DISPOSICION, EL ACUERDO DE ASEGURAMIENTO 

CORRESPONDIENTE EN EL INTERIOR DE LAS OFICINAS SITAS EN AVENIDA ABRAHAM LINCOLN 

NUMERO   820   FRACCIONAMIENTO   LA   PLAYA   CODIGO   POSTAL   32310   EN   CIUDAD   JUAREZ 

CHIHUAHUA 
 

 
Atentamente 

Sufragio Efectivo No Reelección 

Ciudad Juárez Chihuahua a 16 de octubre del 2018 

El Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de 

Fiscal Orientador de la Unidad de Atención Inmediata Licenciado 

Angel Armando Hernández Toribio 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Chihuahua 

Unidad de Atención Inmediata 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 487131) 

 

 
A LA C PROPIETARIA O AL C PROPIETARIO INTERESADA INTERESADO LA O EL REPRESENTANTE 

LEGAL  DE  UN VEHÍCULO  DE LA MARCA CHEVROLET C-1500 DE COLOR BLANCO CON FRANJA 

DORADA SIN PLACAS CON NÚMERO DE SERIE 3GCEC14X77G253719 CON ENGOMADO COLOR ROJO 

CON NÚMERO B-01086 CON LLAVES 

PRESENTE 

EL  AGENTE  DEL  MINISTERIO  PUBLICO  DE  LA  FEDERACION  CON  FUNDAMENTO  EN  LO 

DISPUESTO EN EL ARTICULO 231 PARRAFO SEGUNDO DEL CODIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS  PENALES  POR  ESTA  VIA  NOTIFICA  EL  ASEGURAMIENTO  DE  UN  VEHICULO 

MARCA CHEVROLET C-1500 DE COLOR BLANCO CON FRANJA DORADA SIN PLACAS CON NÚMERO 

DE SERIE 3GCEC14X77G253719 CON ENGOMADO COLOR ROJO CON NÚMERO B-01086 CON LLAVES 

ORDENADO POR ESTA REPRESENTACION SOCIAL DE LA FEDERACION EL TRECE DE JULIO DEL 

DOS MIL DIECIOCHO EN LA CARPETA DE INVESTIGACION FED/CHIH/JUA/0001571/2018 POR LO QUE 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL CITADO ARTICULO 231 DEL ORDENAMIENTO 

ADJETIVO REFERIDO SE APERCIBE A LA PROPIETARIA O EL PROPIETARIO INTERESADA(O) O 

REPRESENTANTE LEGAL PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y EN CASO 

DE NO HACERLO ASI EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA 

NOTIFICACION A QUE ALUDE DICHO NUMERAL EL BIEN DE REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A 

FAVOR DE LA PROCURADURIA ASI MISMO SE LE APRECIBE PARA QUE SE ABSTENGA DE EJERCER 
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ACTOS  DE  DOMINIO  SOBRE  EL  BIEN  ASEGURADO  Y  MENCIONADO  CON  ANTERIORIDAD  PARA 

TALES EFECTOS SE PONE A SU DISPOSICION, EL ACUERDO DE ASEGURAMIENTO 

CORRESPONDIENTE EN EL INTERIOR DE LAS OFICINAS SITAS EN AVENIDA ABRAHAM LINCOLN 

NUMERO   820   FRACCIONAMIENTO   LA   PLAYA   CODIGO   POSTAL   32310   EN   CIUDAD   JUAREZ 

CHIHUAHUA 

Atentamente 

Sufragio Efectivo No Reelección 

Ciudad Juárez Chihuahua a 15 de octubre del 2018 

El Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de 

Fiscal Orientador de la Unidad de Atención Inmediata. 

Licenciado Angel Armando Hernández Toribio 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Chihuahua 

Unidad de Atención Inmediata 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 487134) 

 

 
A LA PROPIETARIA O AL PROPIETARIO INTERESADA O INTERESADO LA O EL REPRESENTANTE 

LEGAL DE 1.- UN VEHICULO DE LA MARCA NISSAN LINEA X-TERRA MODELO 2001 COLOR AZUL CON 

NUMERO DE SERIE 5N1ED28T61C526259 

PRESENTE 

EL  AGENTE  DEL  MINISTERIO  PUBLICO  DE  LA  FEDERACION  CON  FUNDAMENTO  EN  LO 

DISPUESTO EN EL ARTICULO 231 PARRAFO SEGUNDO DEL CODIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES POR ESTA VIA NOTIFICA EL ASEGURAMIENTO DE UN VEHICULO DE LA 

MARCA   NISSAN   LINEA   X-TERRA   MODELO   2001   COLOR   AZUL   CON   NUMERO   DE   SERIE 

5N1ED28T61C526259 ORDENADO POR ESTA REPRESENTACION SOCIAL DE LA FEDERACION EL 

VEINTIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO EN LA CARPETA DE INVESTIGACION 

FED/CHIH/JUA/0001427/2018 POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL CITADO 

ARTICULO 231 DEL ORDENAMIENTO ADJETIVO REFERIDO SE APERCIBE A LA PROPIETARIA O EL 

PROPIETARIO INTERESADA(O) O REPRESENTANTE LEGAL PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU 

DERECHO CONVENGA Y EN CASO DE NO HACERLO ASI EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS 

NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACION A QUE ALUDE DICHO NUMERAL EL BIEN DE 

REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR DE LA PROCURADURIA ASI MISMO SE LE APRECIBE 

PARA QUE SE ABSTENGA DE EJERCER ACTOS DE DOMINIO SOBRE EL BIEN ASEGURADO Y 

MENCIONADO  CON  ANTERIORIDAD  PARA  TALES  EFECTOS  SE  PONE  A  SU  DISPOSICION  EL 

ACUERDO DE ASEGURAMIENTO CORRESPONDIENTE EN EL INTERIOR DE LAS OFICINAS SITAS EN 

AVENIDA ABRAHAM LINCOLN NUMERO 820 FRACCIONAMIENTO LA PLAYA CODIGO POSTAL 32310 

EN CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA. 
 

 
Atentamente 

Sufragio Efectivo No Reelección 

Ciudad Juárez Chihuahua a 17 de octubre del 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de 

Fiscal Orientador de la Unidad de Atención Inmediata 

Licenciado Arturo Ali López Antonio 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 487135) 
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Estados Unidos Mexicanos 

 

Procuraduría General de la República 
 

Célula IV del Núcleo de Investigación I de la Unidad de Investigación y Litigación en Durango 
 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO. 
 
 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la Carpeta de Investigación número 

FED/DGO/DGO/0001405/2018 y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21, y 102 apartado “A” 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 229, 231 

Párrafo II del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y demás relativos de la Ley 

Federal  para  la  Administración  y  Enajenación  de  Bienes  del  Sector  Público,  y  4  fracción  I  A)  de  la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Republica; se notifica a Quien o Quienes tengan interés 

jurídico y/o acredite la propiedad y procedencia licita de un vehículo marca Nissan, modelo Versa, 

color azul, con número de identificación vehicular 3N1BC1CP6AL440486, de manufactura extranjera, 

año  modelo  2010,  del  cual  se  decretó  el  aseguramiento  ministerial.  Lo  anterior,  para  efecto  de  que 

manifiesten lo que a su derecho convenga, por lo que deberán comparecer en las oficinas que ocupa la 

Delegación de la Procuraduría General de la República en la Célula Cuarta, del Núcleo de Investigación Uno, 

de la Unidad de Investigación y Litigación de la Delegación de la Procuraduría General de la República en 

Durango, Durango, ubicada en carretera panamericana km. 9.6, tramo Durango-Parral, poblado La Tinaja, en 

la ciudad de Durango, Durango; asimismo con fundamento en el artículo 231 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, se les apercibe que en caso de no manifestar lo que a su derecho convenga dentro 

del plazo de noventa días naturales contados a partir de la presente notificación, dicho bien causara abandono 

a favor del Gobierno Federal. 

 
 

Atentamente 
 

Durango, Durango, a 21 de diciembre de 2018. 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación en Apoyo de la Célula IV, del Núcleo de Investigación I, 

de la Unidad de Investigación y Litigación en Durango, Durango. 

Lic. Antonio Luis Pineda. 
 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Chihuahua 
Unidad de Atención Inmediata UNAI 

Chihuahua, Chih. 
PUBLICACIÓN EDICTOS 

 

(R.- 487136) 

 
A   LA   C.   PROPIETARIA   O   AL   C.   PROPIETARIO,   INTERESADA,   INTERESADO,   LA   O   EL 

REPRESENTANTE LEGAL DE UN VEHICULO TIPO TRACTOCAMIÓN, MARCA PE PETERBILT, SUBLINEA 
99 PESADO, MODELO 1977, CON NUMERO DE SERIE 87569N, COLOR GRIS, CON ENGOMADO 103390 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, ACOPLADO A UN 
SEMIRREMOLQUE, TIPO SISTERNA, MARCA TEC, MODELO 1980, COLOR BLANCO CON UNA FRANJA 
COLOR NEGRA CON NÚMERO DE SERIE 2763C25 CON CAPACIDAD DE 30,000 LITROS. 
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P R E S E N T E 
EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN EL ARTICULO 231 PARRAFO SEGUNDO, DEL CODIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, POR ESTA VIA, NOTIFICA EL ASEGURAMIENTO DE UN VEHICULO TIPO 
TRACTOCAMIÓN, MARCA PE PETERBILT,SUBLINEA 99 PESADO, MODELO 1977, CON NUMERO DE 
SERIE 87569N, COLOR GRIS, CON ENGOMADO 103390 DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN , ACOPLADO A UN SEMIRREMOLQUE, TIPO SISTERNA, MARCA TEC , 
MODELO 1980, COLOR BLANCO CON UNA FRANJA COLOR NEGRA CON NÚMERO DE SERIE 2763C25 
CON CAPACIDAD DE 30,000 LITROS, ORDENADO POR LA REPRESENTACION SOCIAL DE LA 
FEDERACION, EL 17 DE AGOSTO DEL DOS MIL 2018, EN LA CARPETA DE INVESTIGACION 
FED/CHIH/CHIH/0002120/2018, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL CITADO 
ARTICULO 231, DEL ORDENAMIENTO ADJETIVO REFERIDO, SE APERCIBE A LA PROPIETARIA O EL 
PROPIETARIO, INTERESADA(O) O REPRESENTANTE LEGAL PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA Y, EN CASO DE NO HACERLO ASI, EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACION A QUE ALUDE DICHO NUMERAL, EL VEHICULO DE 
REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR DE LA PROCURADURIA, ASI MISMO SE LE APERCIBE 
PARA QUE SE ABSTENGA DE EJERCER ACTOS DE DOMINIO SOBRE EL VEHICULO ASEGURADO Y 
MENCIONADO CON ANTERIORIDAD. PARA TALES EFECTOS, SE PONE A SU DISPOSICION, EL 
ACUERDO DE ASEGURAMIENTO CORRESPONDIENTE, EN EL INTERIOR DE LAS OFICINAS SITAS EN 
AVENIDA UNIVERSIDAD #2505, COLONIA SAN FELIPE, EN CHIHUAHUA, CHIHUAHUA. 

 
Atentamente 

Chihuahua, Chihuahua a 07 de diciembre del 2018 
El Agente del Ministerio Público de la Federación Orientador de 

la Unidad de Atención y Determinación Chihuahua Lic. José 
Luis Pedraza Nube 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Chihuahua 

Unidad de Atención Inmediata 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 487137) 

 
 

A LA PROPIETARIA O AL PROPIETARIO INTERESADA O INTERESADO LA O EL REPRESENTANTE 

LEGAL   DE   UN   VEHICULO   MARCA   GMC   SUBMARCA   YUKON   CON   NUMERO   DE   SERIE 

1GKEK13T01R161509 COLOR ARENA MODELO 2001 

P R E S E N T E 

EL  AGENTE  DEL  MINISTERIO  PUBLICO  DE  LA  FEDERACION  CON  FUNDAMENTO  EN  LO 

DISPUESTO EN EL ARTICULO 231 PARRAFO SEGUNDO DEL CODIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS  PENALES  POR  ESTA  VIA  NOTIFICA  EL  ASEGURAMIENTO  DE  UN  VEHICULO 

MARCA GMC SUBMARCA YUKON CON NUMERO DE SERIE 1GKEK13T01R161509 COLOR ARENA 

MODELO 2001 ORDENADO POR ESTA REPRESENTACION SOCIAL DE LA FEDERACION EL 13 DE 

MARZO DEL DOS MIL DIECINUEVE EN LA CARPETA DE INVESTIGACION FED/CHIH/JUA/0002633/2018 

POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL CITADO ARTICULO 231 DEL 

ORDENAMIENTO ADJETIVO REFERIDO SE APERCIBE A LA PROPIETARIA O EL PROPIETARIO 

INTERESADA(O) O REPRESENTANTE LEGAL PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA Y EN CASO DE NO HACERLO ASI EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES 

SIGUIENTES  A  LA  NOTIFICACION  A  QUE  ALUDE  DICHO  NUMERAL  EL  BIEN  DE  REFERENCIA 

CAUSARA ABANDONO A FAVOR DE LA FISCALIA ASI MISMO SE LE APERCIBE PARA QUE SE 

ABSTENGA DE EJERCER ACTOS DE DOMINIO SOBRE EL BIEN ASEGURADO Y MENCIONADO CON 



162 DIARIO OFICIAL Lunes 7 de octubre de 2019 
 

ANTERIORIDAD PARA TALES EFECTOS SE PONE A SU DISPOSICION EL ACUERDO DE 

ASEGURAMIENTO CORRESPONDIENTE EN EL INTERIOR DE LAS OFICINAS SITAS EN AVENIDA 

ABRAHAM LINCOLN NUMERO 820 FRACCIONAMIENTO LA PLAYA CODIGO POSTAL 32310 EN CIUDAD 

JUAREZ CHIHUAHUA 
 

 
Atentamente 

Ciudad Juárez Chihuahua a 14 de marzo de 2019 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de 

Orientador de la Unidad de Atención Inmediata Licenciado 

Carlos Tadeo Salazar Oliva 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Chihuahua 

Fiscal Federal Cuarta 

Cd. Juárez, Chihuahua 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 487142) 

 

 
EL C AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION NOTIFICA A QUIEN Y/O QUIENES 

RESULTEN SER PROPIETARIOS A SU REPRESENTANTE LEGAL Y/O A SUS REPRESENTANTES 

LEGALES Y/O PERSONAS CON INTERES LEGAL EL ACUERDO DE ASEGURAMIENTO DE FECHA 25 DE 

JULIO DE 2018 

QUE EN AUTOS QUE INTEGRAN LA CARPETA DE INVESTIGACION INSTRUIDA EN CONTRA DE 

QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR LA PROBABLE COMISION DEL DELITO PREVISTO EN EL 

ARTICULO 102 FRACCION I, OMITIENDO EL PAGO TOTAL O PARCIAL DE LAS CONTRIBUCIONES 

OCUOTAS COMPENSATORIAS QUE DEBAN CUBIRIRSE DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION 

QUE RECAYO ENTRE OTRAS COSAS SOBRE UNA MOTOCICLETA DE LA MARCA HONDA MODELO 

CBR650F AÑO 2014 CON NUMERO DE SERIE MLHRC7400E5000251 AFECTA A LA CARPETA DE 

INVESTIGACION FED/CHIH/JUA/0001769/2018 POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR EL ARTICULO 231 DEL CODIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES SE APERCIBE AL 

PROPIETARIO INTERESADO REPRESENTANTE LEGAL Y/O PERSONAS CON INTERES LEGAL PARA 

QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y EN CASO DE NO HACERLO ASI EN UN 

TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACION A QUE ALUDE DICHO 

NUMERAL LOS BIENES DE MERITO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DE LA FISCALIA  ASI MISMO SE 

LE APERCIBE PARA QUE SE ABSTENGA DE EJERCER ACTOS DE DOMINIO SOBRE EL BIEN 

ASEGURADO Y MENCIONADO CON ANTERIORIDAD PARA TALES EFECTOS SE PONE A SU 

DISPOSICION EL ACUERDO DE ASEGURAMIENTO CORRESPONDIENTE EN EL INTERIOR DE LAS 

OFICINAS EN AVENIDA ABRAHAM LINCOLN NUMERO 820 FRACCIONAMIENTO LA PLAYA EN CIUDAD 

JUAREZ CHIHUAHUA 
 

 
Atentamente 

Ciudad Juárez Chihuahua a 6 de marzo del 2019 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Célula Cuarta Investigadora Lic. 

Luis Arturo Hernández Carmona Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 487144) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Chihuahua 

Unidad de Atención Inmediata 

EDICTO 
 
 

A LA PROPIETARIA O AL PROPIETARIO INTERESADA O INTERESADO LA O EL REPRESENTANTE 

LEGAL DE UN VEHICULO MARCA CHEVROLET LINEA COBALT COLOR GRIS CON EL FRENTE COLOR 

NEGRO PLACAS METALICAS HXL6235 SERIE 1G1AK15F767685852 

P R E S E N T E 

EL  AGENTE  DEL  MINISTERIO  PUBLICO  DE  LA  FEDERACION  CON  FUNDAMENTO  EN  LO 

DISPUESTO EN EL ARTICULO 231 PARRAFO SEGUNDO DEL CODIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS  PENALES  POR  ESTA  VIA  NOTIFICA  EL  ASEGURAMIENTO  DE  UN  VEHICULO 

MARCA CHEVROLET LINEA COBALT COLOR GRIS CON EL FRENTE COLOR NEGRO PLACAS 

METALICAS HXL6235 SERIE 1G1AK15F767685852 ORDENADO POR ESTA REPRESENTACION SOCIAL 

DE LA FEDERACION EL CATROCE DE MARZO DEL DOS MIL DIECINUEVE EN LA CARPETA DE 

INVESTIGACION FED/CHIH/JUA/0002396/2018 POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR EL CITADO ARTICULO 231 DEL ORDENAMIENTO ADJETIVO REFERIDO SE APERCIBE A LA 

PROPIETARIA O EL PROPIETARIO INTERESADA(O) O REPRESENTANTE LEGAL PARA QUE 

MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y EN CASO DE NO HACERLO ASI EN UN TERMINO 

DE NOVENTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACION A QUE ALUDE DICHO NUMERAL EL 

BIEN DE REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR DE LA PROCURADURIA ASI MISMO SE LE 

APRECIBE PARA QUE SE ABSTENGA DE EJERCER ACTOS DE DOMINIO SOBRE EL BIEN ASEGURADO 

Y MENCIONADO CON ANTERIORIDAD PARA TALES EFECTOS SE PONE A SU DISPOSICION EL 

ACUERDO DE ASEGURAMIENTO CORRESPONDIENTE EN EL INTERIOR DE LAS OFICINAS SITAS EN 

AVENIDA ABRAHAM LINCOLN NUMERO 820 FRACCIONAMIENTO LA PLAYA CODIGO POSTAL 32310 

EN CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA. 
 
 

Atentamente 

Ciudad Juárez Chihuahua a 14 de marzo 2019 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de 

Fiscal Orientador de la Unidad de Atención Inmediata 

Licenciado Carlos Tadeo Salazar Oliva 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Chihuahua 

Unidad de Atención Inmediata 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 487146) 

 
A LA PROPIETARIA O AL PROPIETARIO INTERESADA O INTERESADO LA O EL REPRESENTANTE 

LEGAL DE UN VEHICULO MARCA DODGE LINEA CHARGER COLOR GUINDA SIN PLACAS CON EL 

NUMERO DE SERIE 2B3CA3CV2AH294602. 

P R E S E N T E 
 

EL  AGENTE  DEL  MINISTERIO  PUBLICO  DE  LA  FEDERACION  CON  FUNDAMENTO  EN  LO 

DISPUESTO EN EL ARTICULO 231 PARRAFO SEGUNDO DEL CODIGO NACIONAL DE 
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PROCEDIMIENTOS  PENALES  POR  ESTA  VIA  NOTIFICA  EL  ASEGURAMIENTO  DE  UN  VEHICULO 

MARCA  DODGE  LINEA  CHARGER  COLOR  GUINDA  SIN  PLACAS  CON  EL  NUMERO  DE  SERIE 

2B3CA3CV2AH294602 ORDENADO POR ESTA REPRESENTACION SOCIAL DE LA FEDERACIÓN EL 

DOCE DE MARZO DEL DOS MIL DIECINUEVE EN LA CARPETA DE INVESTIGACION 

FED/CHIH/JUA/0002357/2018 POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL CITADO 

ARTICULO 231 DEL ORDENAMIENTO ADJETIVO REFERIDO SE APERCIBE A LA PROPIETARIA O EL 

PROPIETARIO INTERESADA(O) O REPRESENTANTE LEGAL PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU 

DERECHO CONVENGA Y EN CASO DE NO HACERLO ASI EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS 

NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACION A QUE ALUDE DICHO NUMERAL EL BIEN DE 

REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR DE LA PROCURADURIA ASI MISMO SE LE APRECIBE 

PARA QUE SE ABSTENGA DE EJERCER ACTOS DE DOMINIO SOBRE EL BIEN ASEGURADO Y 

MENCIONADO  CON  ANTERIORIDAD  PARA  TALES  EFECTOS  SE  PONE  A  SU  DISPOSICION  EL 

ACUERDO DE ASEGURAMIENTO CORRESPONDIENTE EN EL INTERIOR DE LAS OFICINAS SITAS EN 

AVENIDA ABRAHAM LINCOLN NUMERO 820 FRACCIONAMIENTO LA PLAYA CODIGO POSTAL 32310 

EN CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA 
 
 

Atentamente 

Ciudad Juárez Chihuahua a 12 de marzo 2019 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal 

Orientador de la Unidad de Atención Inmediata Licenciado Carlos 

Tadeo Salazar Oliva 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Chihuahua 

Unidad de Atención Inmediata 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 487147) 

 

 
A LA PROPIETARIA O AL PROPIETARIO INTERESADA O INTERESADO LA O EL REPRESENTANTE 

LEGAL DE DEL VEHICULO AFECTO A LA PRESENTE CARPETA DE INVESTIGACION 

FED/CHIH/JUA/0001854/2018. 

P R E S E N T E 

EL  AGENTE  DEL  MINISTERIO  PUBLICO  DE  LA  FEDERACION  CON  FUNDAMENTO  EN  LO 

DISPUESTO EN EL ARTICULO 231 PARRAFO SEGUNDO DEL CODIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES POR ESTA VIA NOTIFICA EL ASEGURAMIENTO DE: 1.- UN VEHICULO 

MARCA  FORD,  AÑO  DEL  MODELO  2013,  TIPO  SEDAN,  LINEA  FUSION  SE,  NUMERO  DE  SERIE 

3FA6P0H7XDR253863, SIN PLACAS DE CIRCULACION. ORDENADO POR ESTA REPRESENTACION 

SOCIAL DE LA FEDERACION EL VEINTIDOS DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE EN LA CARPETA 

DE INVESTIGACION FED/CHIH/JUA/0001854/2018 POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR EL CITADO ARTICULO 231 DEL ORDENAMIENTO ADJETIVO REFERIDO SE APERCIBE A LA 

PROPIETARIA O EL PROPIETARIO INTERESADA(O) O REPRESENTANTE LEGAL PARA QUE 

MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y EN CASO DE NO HACERLO ASI EN UN TERMINO 

DE NOVENTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACION A QUE ALUDE DICHO NUMERAL EL 

BIEN DE REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR DE LA PROCURADURIA ASI MISMO SE LE 

APERCIBE PARA QUE SE ABSTENGA DE EJERCER ACTOS DE DOMINIO SOBRE EL BIEN ASEGURADO 

Y  MENCIONADO  CON  ANTERIORIDAD  PARA  TALES  EFECTOS  SE  PONE  A  SU  DISPOSICION  EL 
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ACUERDO DE ASEGURAMIENTO CORRESPONDIENTE EN EL INTERIOR DE LAS OFICINAS SITAS EN 

AVENIDA ABRAHAM LINCOLN NUMERO 820 FRACCIONAMIENTO LA PLAYA CODIGO POSTAL 32310 

EN CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA 

 
Atentamente 

Sufragio Efectivo No Reelección 

Ciudad Juárez Chihuahua a 05 de febrero de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal 

Orientador de la Mesa I del Area de Atención y Determinación de la 

Unidad de Atención Inmediata de la Delegación Estatal Chihuahua 

Licenciado Félix Chagala Olin 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Unidad de Atención Inmediata 

Cd. Delicias, Chihuahua 

PUBLICACION POR EDICTO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 487148) 

 

 
A LA C. PROPIETARIA O AL C. PROPIETARIO, INTERESADA, INTERESADO, LA O EL 

REPRESENTANTE LEGAL, EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, CON 

FUNDAMENTO  EN  LO  DISPUESTO  EN  EL  ARTICULO  231  PARRAFO  SEGUNDO,  DEL  CODIGO 

NACIONAL  DE  PROCEDIMIENTOS  PENALES,  POR  ESTA  VIA,  NOTIFICA  EL  ASEGURAMIENTO  DE: 

1.- TRACTOR MARCA: FREIGHTLINER, SIN PLACAS DE CIRCULACION, COLOR: BLANCO, MODELO: 

2007, NUMERO DE SERIE: 1FUBF9DE67LW70364, CON LA RAZON SOCIAL “FORMAS Y CONCRETOS 

EL LEON”. 2.- SEMIRREMOLQUE TIPO TOLVA, MARCA: FRUEHAUF, SIN PLACA DE CIRCULACION, SIN 

MODELO, NUMERO DE SERIE: UNP440405. 3.- TRACTOR MARCA FREIGHTLINER, SIN PLACAS DE 

CIRCULACION, COLOR BLANCO, MODELO 2004, NUMERO DE SERIE 1FUJA6CV14LM07172. 

ORDENADO POR LA REPRESENTACION SOCIAL DE LA FEDERACION, EL DIEZ DE DICIEMBRE DEL 

DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CARPETA DE INVESTIGACION FED/CHIH/DEL/0002999/2018, POR LO QUE 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL CITADO ARTICULO 231, DEL ORDENAMIENTO 

ADJETIVO  REFERIDO, SE APERCIBE A LA PROPIETARIA O EL PROPIETARIO, INTERESADA(O) O 

REPRESENTANTE LEGAL PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y, EN CASO 

DE NO HACERLO ASI, EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA 

NOTIFICACION A QUE ALUDE DICHO NUMERAL, EL MUEBLE DE REFERENCIA CAUSARA ABANDONO 

A FAVOR DE LA PROCURADURIA, ASI MISMO SE LE APERCIBE PARA QUE SE ABSTENGA DE 

EJERCER ACTOS DE DOMINIO SOBRE LOS VEHICULOS ASEGURADOS Y MENCIONADOS CON 

ANTERIORIDAD. PARA TALES EFECTO, SE PONE A SU DISPOSICION, EL ACUERDO DE 

ASEGURAMIENTO  CORRESPONDIENTE,  EN  EL  INTERIOR  DE  LAS  OFICINAS  SITAS  EN  CALLE 

OCTAVA PONIENTE ESQUINA CON AVENIDA SEPTIMA NUMERO 612 COLONIA CENTRO EN CIUDAD 

DELICIAS CHIHUAHUA. 
 

 
Atentamente 

Delicias, Chihuahua a 23 de mayo de 2019 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Lic. Alfonso Jonathan Jiménez Gómez 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 487153) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Chihuahua 
Fiscal Federal Tercera Cd. 

Chihuahua, Chihuahua 
PUBLICACION DE EDICTO 

 
A LA C PROPIETARIA O AL C PROPIETARIO INTERESADA INTERESADO LA O EL REPRESENTANTE 

LEGAL DE LO SIGUIENTE DENTRO DE LA C I FED/CHIH/CHIH/0000271/2016 A) UN TRAMO DE 
MANGUERA TIPO INDUSTRIAL DE 150 PSI MARCA CONTINENTAL DE 7.6 METROS DE LONGITUD CON 
DIAMETRO DE 4´´ LA CUAL CUENTA EN SUS EXTREMOS CON UNA VALVULA PINCHADA Y UNA 
CONEXION HEMBRA EN REGULARES CONDICIONES B) UN TRAMO DE MANGUERA TIPO INDUSTRIAL 
DE 150 PSI MARCA CONTINENTAL DE 7.5 METROS DE LONGITUD CON DIAMETRO DE 4´´ EN 
REGULARES CONDICIONES C) UN TRAMO DE MANGUERA TIPO INDUSTRIAL DE 150 PSI MARCA 
CONTINENTAL DE 14.95 METROS DE LONGITUD CON DIAMETRO DE 3´´ LA CUAL CUENTA CON EN 
UNO  DE  SUS  EXTREMOS  CON  UNA  CONEXION  HEMBRA  EN  REGULARES  CONDICIONES  D)  UN 
TRAMO DE MANGUERA COLOR VERDE DE 11.40 METROS DE LONGITUD CON DIAMETRO DE 2´´ LA 
CUAL CUENTA EN SUS EXTREMOS CON UNA VALVULA PINCHADA Y UNA CONEXION HEMBRA EN 
REGULARES CONDICIONES E) 01 MOTOBOMBA MARCA TEKPRO DIESEL 10 HP LA CUAL CUENTA 
CON  BASE  DE  ESTRUCTURA  METALICA  CON  RUEDAS  EN  REGULARES  CONDICIONES  E)  01 
MOTOBOMBA ELECTRICA DE COLOR GRIS Y ESTRUCTURA METALICA EN COLOR ROJO SIN MARCA 
Y SIN MODELO F) UNA MANGUERA MARCA CONTINENTAL DE APROXIMADAMENTE 16 METROS DE 
LONGITUD CON DIAMETRO DE 2 ½ PULGADAS LA CUAL CUENTA EN UNO DE SUS EXTREMOS CON 
UNA PINCHADA G) INMUEBLE UBICADO EN LAS INMEDIACIONES DEL KILOMETRO OCHO Y NUEVE 
(CAMINO DE TERRACERIA) DE LA CARRETERA FEDERAL NUMERO DIECISEIS TRAMO CHIHUAHUA 
ALDAMA EN LA COLONIA VALLE DE CHIHUAHUA CON COORDENADAS GEOGRAFICAS LATITUD 
NORTE 28° 43´29.90 LONGITUD OESTE 106° 2´ 1.30´´ QUE CONSISTE EN UN PREDIO DELIMITADO 
CON BARDA PERIMETRAL CONSTRUIDA CON BLOCK ALTURA ALREDEDOR DE DOS METROS 
PORTON DE MALLA CICLONICA CON HOJAS DE COLOR VERDE PREDIO QUE CUENTA CON ARBOLES 
Y UNA CONSTRUCCION SIN TERMINAR H) VEHICULO MARCA FORD LINEA F150 COLOR NEGRO CON 
PLACAS  DE  CIRCULACION  ZUA9528  DEL  ESTADO  DE  CHIHUAHUA  CON  NUMERO  DE  SERIE 
1FTRX18L8WKA34837 MODELO 1998 VEHICULO DE ORIGEN Y PROCEDENCIA EXTRANJERA 

P R E S E N T E 
EL  AGENTE  DEL  MINISTERIO  PUBLICO  DE  LA  FEDERACION  CON  FUNDAMENTO  EN  LO 

DISPUESTO EN EL ARTICULO 231 PARRAFO SEGUNDO DEL CODIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES POR ESTA VIA NOTIFICA EL ASEGURAMIENTO DE LO SIGUIENTE A) UN 
TRAMO DE MANGUERA TIPO INDUSTRIAL DE 150 PSI MARCA CONTINENTAL DE 7.6 METROS DE 
LONGITUD CON DIAMETRO DE 4´´ LA CUAL CUENTA EN SUS EXTREMOS CON UNA VALVULA 
PINCHADA Y UNA CONEXION HEMBRA EN REGULARES CONDICIONES B) UN TRAMO DE MANGUERA 
TIPO INDUSTRIAL DE 150 PSI MARCA CONTINENTAL DE 7.5 METROS DE LONGITUD CON DIAMETRO 
DE 4´´ EN REGULARES CONDICIONES C) UN TRAMO DE MANGUERA TIPO INDUSTRIAL DE 150 PSI 
MARCA CONTINENTAL DE 14.95 METROS DE LONGITUD CON DIAMETRO DE 3´´ LA CUAL CUENTA 
CON EN UNO DE SUS EXTREMOS CON UNA CONEXION HEMBRA EN REGULARES CONDICIONES D) 
UN TRAMO DE MANGUERA COLOR VERDE DE 11.40 METROS DE LONGITUD CON DIAMETRO DE 2´´ 
LA CUAL CUENTA EN SUS EXTREMOS CON UNA VALVULA PINCHADA Y UNA CONEXION HEMBRA EN 
REGULARES CONDICIONES E) 01 MOTOBOMBA MARCA TEKPRO DIESEL 10 HP LA CUAL CUENTA 
CON  BASE  DE  ESTRUCTURA  METALICA  CON  RUEDAS  EN  REGULARES  CONDICIONES  E)  01 
MOTOBOMBA ELECTRICA DE COLOR GRIS Y ESTRUCTURA METALICA EN COLOR ROJO SIN MARCA 
Y SIN MODELO F) UNA MANGUERA MARCA CONTINENTAL DE APROXIMADAMENTE 16 METROS DE 
LONGITUD CON DIAMETRO DE 2 ½ PULGADAS LA CUAL CUENTA EN UNO DE SUS EXTREMOS CON 
UNA PINCHADA G) INMUEBLE UBICADO EN LAS INMEDIACIONES DEL KILOMETRO OCHO Y NUEVE 
(CAMINO DE TERRACERIA) DE LA CARRETERA FEDERAL NUMERO DIECISEIS TRAMO CHIHUAHUA 
ALDAMA EN LA COLONIA VALLE DE CHIHUAHUA CON COORDENADAS GEOGRAFICAS LATITUD 
NORTE 28° 43´29.90 LONGITUD OESTE 106° 2´ 1.30´´ QUE CONSISTE EN UN PREDIO DELIMITADO 
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CON BARDA PERIMETRAL CONSTRUIDA CON BLOCK ALTURA ALREDEDOR DE DOS METROS 
PORTON DE MALLA CICLONICA CON HOJAS DE COLOR VERDE PREDIO QUE CUENTA CON ARBOLES 
Y UNA CONSTRUCCION SIN TERMINAR H) VEHICULO MARCA FORD LINEA F150 COLOR NEGRO CON 
PLACAS  DE  CIRCULACION  ZUA9528  DEL  ESTADO  DE  CHIHUAHUA  CON  NUMERO  DE  SERIE 
1FTRX18L8WKA34837 MODELO 1998 VEHICULO DE ORIGEN Y PROCEDENCIA EXTRANJERA 
ORDENADO POR LA REPRESENTACION SOCIAL DE LA FEDERACION EL DIEZ DE OCTUBRE DEL DOS 
MIL DIECIOCHO EN LA CARPETA DE INVESTIGACION FED/CHIH/CHIH/0000271/2016 POR LO QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL CITADO ARTICULO 231 DEL ORDENAMIENTO ADJETIVO 
REFERIDO  SE  APERCIBE  A  LA  PROPIETARIA  O  EL  PROPIETARIO  INTERESADA(O)  O 
REPRESENTANTE LEGAL PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y EN CASO 
DE NO HACERLO ASI EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA 
NOTIFICACION A QUE ALUDE DICHO NUMERAL EL MATERIAL ASEGURADO DE REFERENCIA 
CAUSARA ABANDONO A FAVOR DE LA PROCURADURIA ASI MISMO SE LE APERCIBE PARA QUE SE 
ABSTENGA DE EJERCER ACTOS DE DOMINIO SOBRE LO ASEGURADO Y MENCIONADO CON 
ANTERIORIDAD PARA TALES EFECTOS SE PONE A SU DISPOSICION EL ACUERDO DE 
ASEGURAMIENTO  CORRESPONDIENTE  EN  EL  INTERIOR  DE  LAS  OFICINAS  SITAS  EN  AVENIDA 

UNIVERSIDAD NUMERO 2505 COLONIA SAN FELIPE EN ESTA CIUDAD DE CHIHUAHUA CHIHUAHUA 
 

Atentamente 
Sufragio Efectivo No Reelección 

Chihuahua Chihuahua a 06 de febrero de 2019 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Tercera de la Unidad de Investigación y Litigación 
Subsede Chihuahua Chihuahua 

Lic. Gilberto Antonio Armendáriz Segovia 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Chihuahua 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 487141) 

 
A LA C. PROPIETARIA O AL C. PROPIETARIO, INTERESADA, INTERESADO, LA O EL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LOS SIGUIENTES BIENES MUEBLES: 
1.- VEHICULO MARCA FREIGHTLINER, TIPO TRACTOCAMION QUINTA RUEDA, COLOR ROSA, SIN 

PLACAS   DE   CIRCULACION,   MODELO   1982,   CON   NUMERO   DE   IDENTIFICACION   VEHICULAR 
1FUYDZYB4MK359999; 

2.- VEHICULO MARCA FREIGHTLINER, TIPO TRACTOCAMION QUINTA RUEDA, COLOR AZUL, CON 
PLACAS DE CIRCULACION DY82839 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, MODELO 1985, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1FUPYCYBXFH258849; 

3.- VEHICULO MARCA FREIGHTLINER, TIPO TRACTOCAMION QUINTA RUEDA, COLOR AMARILLO, 
SIN  PLACAS  DE  CIRCULACION,  MODELO  1982,  CON  NUMERO  DE  IDENTIFICACION  VEHICULAR 
1FV9Y0Y93CP208070; 

4.- VEHICULO MARCA INTERNATIONAL, TIPO CAMION, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION, MODELO 2009, CON NUMERO IDENTIFICACION VEHICULAR 1HTJTSKL79H097150; 

5.- VEHICULO, MARCA MAPOSA, TIPO SEMIRREMOLQUE, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 3L9SJMD218Y009021, MODELO 2008; 

6.- VEHICULO MARCA FREIGHTLINER, TIPO CAMION, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION, MODELO 1984, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FUEYCYB2EP233164; 

7.- VEHICULO MARCA FREIGHTLINER, TIPO TRACTOCAMION, COLOR AZUL, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION, MODELO 1994, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FUYDZYB6RH455413; 

8.- VEHICULO MARCA FORD, LINEA F-350, TIPO CAMIONETA, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION, MODELO 2008, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FDWF36R68EA55109; 

9.-  RETROEXCAVADORA  (BACKHOE  LOADERS),  MARCA  JONH  DEERE,  COLOR  AMARILLO, 
MODELO 510 C, CON NUMERO DE SERIE CHASIS T0510CB729621, NUMERO DE SERIE MOTOR 
T04276T143808. 
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10.- RETROEXCAVADORA (BACKHOE LOADERS), MARCA CASE, COLOR AMARILLO, MODELO 580 

C, CON NUMERO DE SERIE CHASIS T8973455, NUMERO DE SERIE RETROEXCAVADORA (MANO DE 

CHANGO) 5392482, NUMERO DE SERIE MOTOR 46345293. 
P R E S E N T E 

EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN EL ARTICULO 231 PARRAFO SEGUNDO, DEL CODIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, POR ESTA VIA, NOTIFICA EL ASEGURAMIENTO DE: 

1.- VEHICULO MARCA FREIGHTLINER, TIPO TRACTOCAMION QUINTA RUEDA, COLOR ROSA, SIN 
PLACAS   DE   CIRCULACION,   MODELO   1982,   CON   NUMERO   DE   IDENTIFICACION   VEHICULAR 

1FUYDZYB4MK359999; 

2.- VEHICULO MARCA FREIGHTLINER, TIPO TRACTOCAMION QUINTA RUEDA, COLOR AZUL, CON 

PLACAS DE CIRCULACION DY82839 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, MODELO 1985, CON NUMERO DE 

IDENTIFICACION VEHICULAR 1FUPYCYBXFH258849; 

3.- VEHICULO MARCA FREIGHTLINER, TIPO TRACTOCAMION QUINTA RUEDA, COLOR AMARILLO, 
SIN  PLACAS  DE  CIRCULACION,  MODELO  1982,  CON  NUMERO  DE  IDENTIFICACION  VEHICULAR 

1FV9Y0Y93CP208070; 

4.- VEHICULO MARCA INTERNATIONAL, TIPO CAMION, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE 

CIRCULACION, MODELO 2009, CON NUMERO IDENTIFICACION VEHICULAR 1HTJTSKL79H097150; 

5.- VEHICULO, MARCA MAPOSA, TIPO SEMIRREMOLQUE, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE 

CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 3L9SJMD218Y009021, MODELO 2008; 

6.- VEHICULO MARCA FREIGHTLINER, TIPO CAMION, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE 

CIRCULACION, MODELO 1984, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FUEYCYB2EP233164; 

7.- VEHICULO MARCA FREIGHTLINER, TIPO TRACTOCAMION, COLOR AZUL, SIN PLACAS DE 

CIRCULACION, MODELO 1994, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FUYDZYB6RH455413; 

8.- VEHICULO MARCA FORD, LINEA F-350, TIPO CAMIONETA, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE 

CIRCULACION, MODELO 2008, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FDWF36R68EA55109; 

9.-  RETROEXCAVADORA  (BACKHOE  LOADERS),  MARCA  JONH  DEERE,  COLOR  AMARILLO, 

MODELO 510 C, CON NUMERO DE SERIE CHASIS T0510CB729621, NUMERO DE SERIE MOTOR 

T04276T143808. 
10.- RETROEXCAVADORA (BACKHOE LOADERS), MARCA CASE, COLOR AMARILLO, MODELO 580 

C, CON NUMERO DE SERIE CHASIS T8973455, NUMERO DE SERIE RETROEXCAVADORA (MANO DE 

CHANGO) 5392482, NUMERO DE SERIE MOTOR 46345293. 

ORDENADO POR LA REPRESENTACION SOCIAL DE LA FEDERACION, EL DIECISEIS DE ENERO 

DEL DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CARPETA DE INVESTIGACION FED/CHIH/CHIH/0000091/2019, 

ACUMULA A LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/CHIH/CHIH/0000035/2019 EN FECHA TRECE DE 
MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

CITADO   ARTICULO   231,   DEL   ORDENAMIENTO   ADJETIVO   REFERIDO,   SE   APERCIBE   A   LA 

PROPIETARIA O EL PROPIETARIO, INTERESADA(O) O REPRESENTANTE LEGAL PARA QUE 

MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y, EN CASO DE NO HACERLO ASI, EN UN TERMINO 

DE NOVENTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACION A QUE ALUDE DICHO NUMERAL, EL 

MUEBLE DE REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR DE LA PROCURADURIA, ASI MISMO SE LE 

APERCIBE PARA QUE SE ABSTENGA DE EJERCER ACTOS DE DOMINIO SOBRE LOS VEHICULOS 
ASEGURADOS Y MENCIONADOS CON ANTERIORIDAD. PARA TALES EFECTOS, SE PONE A SU 

DISPOSICION, EL ACUERDO DE ASEGURAMIENTO CORRESPONDIENTE, EN EL INTERIOR DE LAS 

OFICINAS SITAS EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 2505 COLONIA SAN FELIPE. 

 
Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección.” 

Chihuahua, Chihuahua, a 25 de abril de 2019 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Lic. Yeny Luévano Parrilla 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 487155) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Dirección 
Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual Subdirección 

Divisional de Prevención de la Competencia Desleal Coordinación 
Departamental de Infracciones y Delitos 

CPIF Venture, Inc. 
Vs. 

Global Price, S.A. de C.V. 
M. 923970 Colgate y Diseño 

M. 1239625 Colgate Triple Acción Tripla Acao 1 2 3 y Diseño 
M. 1621450 Colgate y Diseño 

Exped.: P.C. 1069/2019 (F-19) 15291 
Folio: 34387 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 
Global Price, S.A. de C.V. NOTIFICACIÓN POR 

EDICTOS 
 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección el día 11 de junio de 2019, 
al cual le correspondió el folio de ingreso 020685, Kiyoshi Iago Tsuru Alberú, apoderado de CPIF VENTURE, 
INC., solicitó la declaración administrativa de infracción a que se refiere el artículo 213 fracciones I, IV, IX 
incisos b) y c), XVIII y XXVI de la Ley de la Propiedad Industrial, respecto de los registros marcarios 923970 
COLGATE y Diseño, 1239625 COLGATE TRIPLE ACCIÓN TRIPLA ACAO 1 2 3 y Diseño, y 1621450 
COLGATE y Diseño, en contra de GLOBAL PRICE, S.A. DE C.V. 

Por  lo  anterior,  este  Instituto  notifica  la  existencia  de  la  solicitud  que  nos  ocupa,  concediéndole 
a GLOBAL PRICE, S.A. DE C.V. el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contemplado en el artículo 216 de la 
Ley de la Propiedad Industrial, mismo que empezará a correr a partir del día siguiente al que se realice 
esta publicación para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en 
su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, 
una  vez  transcurrido  el  plazo  señalado,  este  Instituto,  previo  estudio  de  los  antecedentes  relativos 
y desahogadas las pruebas que lo requieran, emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación por tres veces en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en el territorio nacional, en términos y para efectos de lo establecido en los artículos 35 
fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
Atentamente. 

31 de julio de 2019 
La Coordinadora Departamental de Infracciones y Delitos. 

Rosa María Rojas Santillán. 
Rúbrica. 

 

 
AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 

 
 
 
 
 
 
(R.- 487123) 

1/8 de plana $ 2,040.00 
2/8 de plana $ 4,080.00 
3/8 de plana $ 6,120.00 
4/8 de plana $ 8,160.00 
6/8 de plana $ 12,240.00 

1 plana $ 16,320.00 
1 4/8 planas $ 24,480.00 

2 planas $ 32,640.00 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 

que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2018 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Banco Nacional de México, S.A., Integrante del Grupo Financiero Banamex, 

División Fiduciaria, como Representante Común 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSATILES EMITIDOS POR 

BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO, 

IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA 

“METROCB 02” (la “Emisión”) 
 
 

Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria, como 

representante común de los tenedores de certificados bursátiles emitidos por Banco Invex, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, Fiduciario (el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario en el Contrato 

de Fideicomiso Irrevocable identificado bajo el número F/325 (el “Fideicomiso”), a los cuales les fue asignada 

la clave de pizarra “METROCB 02” (los "Certificados Bursátiles"), con fundamento en lo establecido en la 

cláusula Vigésima Primera del Fideicomiso y en el título que documenta los Certificados Bursátiles, convoca a 

una Asamblea General de Tenedores que se celebrará a las 15:00 horas del próximo 18 de octubre de 2019, 

en el domicilio ubicado en Paseo de la Reforma 390 Piso 18, Sala Diana, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, 

C.P. 06600, Ciudad de México, conforme al siguiente: 

 
ORDEN DEL DIA 

I. Verificación del quórum y, en su caso, instalación de la Asamblea. Resoluciones al respecto. 

II.     Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para desahogar, de forma conjunta, el orden del día 

de cada Asamblea General de Tenedores de los Certificados Bursátiles identificados con claves de pizarra: 

METROCB 02, METROCB 03-2, METROCB 03-3 METROCB 04, METROCB 05, METROCB 07, METROCB 

07-2, METROCB 07-3 y METROCB 07-4. Resoluciones al respecto. 

III.    Informe   Subsanado   de   Metrofinanciera,   S.A.P.I.   de   C.V.,   SOFOM,   E.R.,   en   su   calidad 

de administrador del Fideicomiso, respecto (i) el estado que guarda la administración del patrimonio del 

Fideicomiso, las gestiones realizadas y resultados obtenidos para procurar la cobranza de los créditos, los 

avances en los procesos judiciales y extrajudiciales iniciados o por iniciarse, (ii) la situación de los inmuebles 

adjudicados, (iii) la situación administrativa y jurídica que guarda el patrimonio del Fideicomiso. Resoluciones 

al respecto. 

IV.    Informe de Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, Fiduciario, 

respecto el estado que guarda el patrimonio del Fideicomiso. 

V.     Propuesta, discusión y, en su caso, aceptación del fallo de posturas que comunique Soluciones y 

Asesoría en Cobranza, S. de R.L. de C.V., respecto de la subasta privada de activos relacionados con las 

emisiones bursátiles identificadas con las claves de pizarra METROCB 02, METROCB 03-2, METROCB 03-3 

METROCB  04,  METROCB  05,  METROCB  07,  METROCB  07-2,  METROCB  07-3  y  METROCB  07-4 

(la “Subasta”). Resoluciones al respecto. 

VI.    Con relación al fallo de posturas de la Subasta, y en caso de que los Tenedores lo consideren 

conveniente y/o necesario. Propuesta, discusión y, en su caso, aceptación, para que Soluciones y Asesoría en 

Cobranza, S. de R.L. de C.V., lleve a cabo una negociación, y en su caso, acepte nuevas posturas de los 

inversionistas,  respecto  de  aquellas  posturas  que  sean  indicadas  por  los  Tenedores.  Resoluciones  al 

respecto. 

VII.   Propuesta, discusión y, en su caso, resoluciones, respecto a la aceptación o, en su caso, rechazo 

de la contratación de Soluciones y Asesoría en Cobranza, S. de R.L. de C.V. respecto de la prestación de 

servicios de valuación de las acciones Metrofinanciera y la autorización del pago por sus honorarios 

correspondientes a dichos servicios. Resoluciones al respecto. 

VIII. Designación de los delegados para formalizar acuerdos que se adopten en la Asamblea. 

IX. Redacción, lectura, aprobación y firma del acta de la asamblea que al efecto se levante. 
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En caso de que los Tenedores no aprueben la propuesta contemplada en el numeral II (romano) del Orden 

del Día, se proponen los siguientes horarios para celebrar las asambleas generales de tenedores de los 

Certificados Bursátiles identificados con claves de pizarra METROCB 02 a las 12:00 horas, METROCB 03-2 a 

las 12:30 horas, METROCB 03-3 a las 13:00 horas, METROCB 04 a las 13:30 horas, METROCB 05 a las 

14:00 horas, METROCB 07 a las 14:30 horas, METROCB 07-2 a las 15:00 horas, METROCB 07-3 a las 15:30 

horas y METROCB 07-4 a las 16:00 horas. 

Los tenedores de Certificados Bursátiles que deseen concurrir a dicha asamblea deberán entregar, en las 

oficinas del representante común de los tenedores de Certificados Bursátiles, ubicadas en Avenida Revolución 

número 1267, Piso 11, Colonia los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México, México, a 

la atención de Juan Carlos Montero López y/o Jesús Manzano Rubio y/o Jesús Misael Mejía Leyva y/o 

Ricardo García Dorantez y/o Aida Ramos García y/o Ulises Reyes López, a más tardar a las 18:00 horas del 

día hábil anterior a la fecha fijada para la asamblea, la constancia expedida por la S.D. Indeval Institución para 

el Depósito de Valores, S.A. de C.V., y el listado, en su caso, de los titulares de dichos valores expedida por el 

custodio que corresponda. 

Las personas que asistan en representación de cualquier tenedor podrán acreditar su personalidad 

mediante carta poder otorgada ante dos testigos o por mandato general o especial suficiente, otorgado en los 

términos de la legislación aplicable. 

 
Ciudad de México, a 07 de octubre de 2019. 

El Representante Común de los Tenedores 

Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, 

División Fiduciaria 

Delegado Fiduciario 

Ulises Reyes López 

Rúbrica. 

Delegado Fiduciario Juan 

Carlos Montero López 

Rúbrica. 

 
 
 
 
(R.- 487110) 

Eje Ejecutantes, Sociedad de Gestión Colectiva de Interés Público 
CONVOCATORIA 

 
Por acuerdo del Consejo Directivo de esta sociedad y con fundamento en el artículo 206 de la Ley Federal 

del Derecho de Autor, así como los artículos 25, 26 y 27 de nuestros estatutos, se convoca a todos los Socios 
de EJE Ejecutantes, S.G.C. de I.P., para que asistan, en Segunda convocatoria a la Asamblea General 
Extraordinaria, que tendrá verificativo a las trece horas del día jueves 31 de octubre del 2019 en las 
instalaciones del domicilio social de la Sociedad, sito en Avenida Ermita Iztapalapa, número 920, Colonia 
Barrio de Santa Bárbara, Alcaldía de Iztapalapa, C.P. 09000, en esta Ciudad de México, bajo la siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1.- Nombramiento de escrutadores para verificar el quórum legal. 
2.- Declaratoria de instalación y apertura de la Asamblea, una vez verificado lo anterior. 
3.- Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la Asamblea anterior. 
4.- Resolución del Instituto Nacional del Derecho de Autor Sobre la autorización de operación de nuestro 

Consejo Directivo, Comité de Vigilancia y Director General. 
5.-    Informe y en su caso aprobación, del Estado de Tesorería de la sociedad del 1º. de Noviembre 

al 31 de diciembre de 2018. 
6.-    Informe  y  en  su  caso  aprobación  del  Estado  de  Tesorería  de  la  Sociedad  del  1º.  de  Enero 

al 31 de mayo de 2019. 
7.- Informe y en su caso aprobación, respecto a las actividades del Consejo Directivo. 
8.- Informe y en su caso aprobación, respecto de las actividades de la Comisión de Vigilancia. 
9.- Presentación y en su caso aprobación del Código de Ética. 
10.-  Designación de delegado especial de la Asamblea. 
11.-  Asuntos generales. 
12.-  Clausura de la Asamblea. 

 
 

Presidente 
Ciudad de México a 01 de octubre de 2019.  

Secretario 
Sr. Armando Jesús Báez Pinal 

Rúbrica. 
Sr. Waldolirio Ferreira de Araujo 

Rúbrica. 
(R.- 487118) 


